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S U M A R I O  

Ministerio de Hacienda.
Ley convalidando el Decreto de 10 de 

Febrero del año actual, que creó en 
el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Arles la D irección gene
ral de Enseñanzas Profesional y Téc
nica, y concediendo un crédito ex
traordinario de 3.399,86 pesetas con  
destino a satisfacer, durante el pri
mer trimestre del corriente año, las 
atenciones de personal derivadas de 
dicha Dirección general.— Páginas 
634 y  635.

Otra ampliando en 9.000 pesetas el cré
dito consignado en presupuesto pa
ra gastos de representación de los 
Presidentes de las Audiencias terri
toriales de Madrid, y Barcelona,—  
Página 635.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo se considere al 
Ingeniero Geógrafo D. José Pujadas 
Salgado, en el momento de su jubi
lación, como disfrutando el sueldo 
de 15.000 pesetas en 19 de Marzo de 
1929.— Página 635.

Ministerio de Estado.
Decreto ascendiendo a Ministro Pleni

potenciario de segunda clase a don 
Luis Martínez de ¡rujo y Caro, que 
lo es de tercera clase, Consejero de 
la Embajada de España en Wáshing- 
ion, y disponiendo que continúe 
prestando sus servicios en el men
cionado cargo.— Página 635.

Otro disponiendo pase a prestar sus 
servicios a la Legación de España 
en Bogotá Dm José Beneyto y Ros- 
toll, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase en situación de exce
dente forzoso.— Página 635.

Otro ídem jjase a la situación de dis-
, ponióle I). José Beneyto y Rostoll, 

Ministro Plenipotenciario de terce

ra clase, nombrado en la Legación 
de España en Bogotá.— Página 635.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase a D. José 
María Aguinaga y Barona, Secretario 
de primera clase en la Embajada de 
España en París, y disponiendo que 
continúe prestando sus servicios co
mo Ministro Consejero de dicha Em
bajada.— Página 635.

Ministerio de Marina.
Decreto promoviendo al empleo de Ge

neral de Intendencia de la Armada 
al Coronel D. Francisco Molina y 
Salván.— Páginas 635 y  635.

Otro ídem id. id. al Coronel D. Manuel 
González Piñeiro.— Página 636.

Ministerio de Hacienda.
Decreto relativo al cultivo del Tabaco 

en España,— Páginas 636 a 639.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden autorizando a la Dirección ge
neral del Insíituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística para que con
voque oposición a la plaza vacante 
de Astrónomo de entrada. —  Página
639.

Otra disponiendo quede^constiiuído en 
la forma que se indica el Tribunal 
para las oposiciones anunciadas pa
ra proveer una plaza de Astrónomo 
de ascenso.— Página 639.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de la balanza semi- 
automática Mobba” , de 16 kilogra
mos de alcance.— Página 639.

Ministerio de Marina.
Orden aplazando hasta el 5 ele Sep

tiembre próxim o las oposiciones pa
ra cubrir vacantes de Pm fem res 
existentes en las Escuelas de Náuti
ca.— Página 639.

Otra disponiendo que los documentos 
presentados por los opositores que 
acudieron a la suspendida copiiocja-

loria a Cátedras vacantes en las Es 
cuelas de Náutica del pasado año, 
tenga validez para que surtan suS 
efectos en la convocatoria actual.—  
Página 640.

Otra relativa a autorización para un 
solo calamento en las fechas que se 
indican del pesquero de almadraba 
denominado “B e n id o r m —  Página
640.

Otra ídem id, id. del pesquero de ah 
madraba denominado “ Cala del 
Charco” .— Página 640.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por la D irec

ción general de Sanidad se convo
que a concurso libre de méritos para 
proveer cinco plazas de Practicantes 
fem eninos.— Página 640.

Otra aclarando en el sentido que se in
dica la de 2 de Noviembre de 1926, 
relativa a utilización de pasaje ma* 
rítimo de segunda clase por las cía* 
ses e individuos de tropa de la Guar* 
dia civil y  sus familias, con motivt 
de cambio de destino desde la Pe:l 
ínsula a las islas Canarias, Balearet' 
y  posesiones españolas en Africa 
viceversa.— Página 640.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contenciosoad- 
ministrativo del Tribunal Supremo 
en el pleito promovido por D. Fran
cisco Ariza Torres contra acuerdo 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza de 10 de Junio de 1930.—  
Páginas 640 y  641.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para construir edi
ficios con destino a Escuelas.— Pági
na 641.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer las plazas, 
de Profesor especial de Dibujo y  Ca* 
liara fía, vacantes en ios Escuelas
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i Comercio de Málaga, Cádiz y León . 
Páginas 641 y 642.

jülra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de doña Zoila Juárez 
Carretero en solicitud de que se le 
rehabilite el derecho a obtener Es
cuela por el sexto i¡irno. —  Página 
642.

Otra nombrando el Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno libre, a 
la Cátedra de Geometría diferencial 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central.— Página 642.

Otra ídem id. id. a la Cátedra de Geo
física de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central.— Página 642.

Otra disponiendo que, en virtud de as
censo de escala reglamentario, pase 
a ocupar su número en la Sección  10 
del Escalafón D. Félix Monlerde y  
Fuertes, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid.— Página 642.

Otra aprobando las nuevas tarifas que 
en lo sucesivo han de regir en el La
boratorio de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas para los ensa
yos que en el mismo se realicen .—  
Páginas 642 y 643.

Vira disponiendo que la Cátedra que 
corresponde a las asignaturas de To
pografía y Geodesia, Economía polí
tica y Legislación industrial y  Orga
nización y Contabilidad de Empre
sas industriales, vacante en la Escue
la Central de Ingenieros Industria
les, se anuncie para su provisión  
con la dotación señalada en los Pre
supuestos y disposiciones vigentes. 
Página 643.

jütra desestimando las' peticiones for
muladas en las instancias que se in
dican solicitando la creación de una 
Escuela dé Capataces facultativos de 
Minas en Almería,— Páginas 643 y  
644.

Ministerio de Trabajo y  Previsión .

iürden declarando desvinculada de don 
Eusebio Gimeno Antón la casa ba
rata que se menciona.— Página 644,

Otra ídem id. de D . Emilio Pozo Cam
po la casa barata que se determina, 
Página 644.

Otra disponiendo se considere firme 
y  definitiva la Real orden de 9 de 
Junio de 1923, que concedió la cali
dad legal de baratas a las casas que 
se enumeran.— Páginas 644 y  645.

Otra ídem se sustituyan por las que se 
insertan las reglas de preferencia pa
ra la concesión del premio a la vi
vienda, establecidos en el número 5.° 
de la Real orden de 19 de Octubre 
de 1927.— Página 645.

Otra ídem se publique en este periódi
co oficial las Bases de trabajo del 
personal de carreras de galgos y ca
ballos.— Páginas 645 a 647.

Otra aceptando a D. Fernando Higue
ras Barrutia la dimisión del cargo 
de Presidente de la primera Agrupa
ción administrativa de Jurados m ix
tos de Málaga,— Página 647.

Otra ídem a D. Angel Camarón la di
misión del cargo de Vicepresidente 
del Jurado mixto de Trabajo rural 
de Medina del Campo.— Página 647.

Otra concediendo a la Asociación de 
Funcionarios de Junta de Obras del 
puerto de Vigo derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales 
obreros del Jurado mixto de Obras 
del puerto de dicha población.-—Pá
gina 647.

Otra aceptando a D. Víctor González 
de Echavarri la dimisión del cargo 
de Presidente del Jurado mixto del 
Comercio de Barcelona. —  Página 
647.

Otra disponiendo que cese el Jurado 
mixto circunstancial de las Cante
ras del puerto de Almería, y  que asu
ma la competencia que dicho Jura
do mixto tenía el de Obras públicas 
de dicha capital.— Página 647.

Otras resolutorias de recursos de revi
sión de rentas correpondientes al 
pasado año agrícola.—Páginas 647 
y  648.

Ministerio de Obras públicas.

Orden admitiendo a D, Pablo Cantó 
Navarro ¡a dimisión del cargo de 
Vocal de la Comisión asesora de la 
Industria del Cemento, y nombrando 
para sustituirle a D. Santiago Nore- 
ña.— Página 648.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo que por la Direc
ción general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias se convoque a con
curso previo de traslado la provi
sión de las plazas de Inspectores 
Veterinarios provinciales y de puer
tos y fronteras que se mencionan .—  
Página 648.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o s .— Dirección general del Institu
to Geográfico, Catastral y de Esta
dística.—  Convocando a oposición  
para proveer una plaza de Astróno
mo de entrada.— Página 648.

Anunciando concurso para el suminis
tro de 10 máquinas perforadoras au- 
tomáticas; dos clasificadoras sim- 
pies, con contadores; una clasifica- 
dora múltiple; una máquina para 
imprimir y cortar fichas (similares 
a las de los sistemas Samas Povers y  
H ollerith), y ocho toneladas de car
tulina embobinada, o 3.500 millares, 
de fichas elaboradas.-^-Página 649* 

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.— Trasladando al sorteó, 
del 1.° de Octubre del corriente año 
la autorización concedida al Alcalde. 
Presidiente del Ayuntamiento de Ca
lcita (.Barcelona) para celebrar una 
rifa, con carácter particular, en 
unión de la Lotería Nacional.—Pá
gina 650. r

Dirección general de la Deuda y Cía-* 
ses pasivas.— Relación de las factu- 
ras de cupones de la Deuda del Es- 
tado y títulos amortizados que se  
han remitido desde el 16 al 23 del 
mes actual al Banco de España pa
ra que proceda a su pago.— Pági
na 650.

G o b e r n a c ió n . —  D irección  general de 
Sanidad. —  Convocando a concuro, 
libre ele méritos para proveer cin
co plazas de Practicantes fem eni
nos.— Página 650.

Anunciando hallarse vacantes las pla
zas de Farmacéutico de los Ayun
tamientos que se mencionan.— Pá
gina 651. f

Idem para su provisión en propiedad 
la provisión de las plazas-de Médi
cos titulares de los Ayuntamientos 
que se determinan.— Página 652. 

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .  
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.—  Anunciando 
para su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios de los Ay untamientos 
que se  indican.— Página 654. 

Convocando a concurso previo de 
traslado la provisión de las plazas, 
de Inspectores Veterinarios que se 
mencionan.— Página 656.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Personal. —  Anunciandó. 
hallarse vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Distrito minero de. 
Salamanca.— Página 656, 

Continuación del Indice por orden de 
materias de Leyes, Proyectos de ley¿ 
Decretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han. 
publicado en este periódico oficial 
durante el segundo trimestre del año 
actual.

A n e x o  ú n ic o . —  Su b a s t a s . —  A n u n c io s
DE PREVIO PAGO. H rVs

MINISTERIO  DE HACIENDA

“ EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la si- 
guiente

L E Y

A r t ic u lo  1° Se convalida el Decre

to de 10 de Febrero de 1932, que creó 
en el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes la Dirección general 
de Enseñanza Profesional y Técnica.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de pesetas 3.399,86 con 
imputación a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 8.a, “Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes”, con destino a 
satisfacer las atenciones de personal 
derivadas de la Dirección general de

Enseñanza Profesional y Técnica ene! 
primer trimestre de 1932.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los T rib u n a le s  
y Autoridades que la bagan ■■ cumplir*
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Madrid, veintitrés de Julio de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES

El Ministro de Hacienda,
J A 1 M E O A R N E í i  R O M E V

JbJLi Pi'¿ü,SÍDjbNl E Bis jlA Rüi' U33 LI
GA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES
han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo 1.° El crédito consignado 

en el artículo 2.° del capítulo- 5.° del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Justicia, queda’ ampliado en Ja canti
dad de 9.000 pesetas, que se asignarán 
por mitad entre ambos a gastos.de re
presentación de los Presidentes de las 
Audiencias territoriales de Madrid y. 
Barcelona, concediéndose, por tanto, 
un suplemento de crédito por dicha 
cantidad, que.se devengará por.los; re
feridos funcionarios durante los ir es 
■últimos trimestres., a partir de í.° ríe 
.Abril del corriente aña.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por .tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Julio de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES 
El 'Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a e  n i r  R o m  e ü

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

DECRETO
•Visto el escrito del Ingeniero geó

grafo jubilado D. José Puja des Salga
do, en súplica de revisión del expe
diente gubernativo a que se le sometió 
y  que tuvo por consecuencia su pos
tergación de seis lugares en el Escala
fón de su Cuerpo, así como de reco
nocimiento del derecho a su jubila
ción con el sueldo regulador de quin
ce mil pesetas.

Visto el expediente que, o&m& con
secuencia del anterior escrito f»é man
dado incoar por Orden del Ministerio 
de Trabajo y Previsión* coa sujeción

estricta al Reglamento para aplicación 
de la ley de 22 de Julio de 191-8, 

Considerando que como de dicho 
expediente se deduce, no debió sufrir 
D. José .Pujados el castigo de seis 
puestos de postergación que se le 
impuso por Real orden de 22 de Sep
tiembre de 1927, por lo que -procede 
considerar anulado dicho correctivo: 

Considerando que deben ser repa- ‘ 
rados los perjuicios sufridos por el se
ñor Pujade-s, como consecuencia .de 
tal correctivo que no debió imponér
sele,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se considere al Ingeniero geó

grafo B. José Puja des Salgado como 
disfrutando en el momento de su ju
bilación, en 19 de Marzo de 1929, del 
sueldo de quince mil pesetas corres
pondiente a la categoría de Inspector 
general de su Cuerpo, que habría al
canzado en 1.° de Enero de 1929 de 
no haber sido postergado. Y que se 
íe reconozca el derecho a percibir sus 
haberes pasivos correspondientes al 
expresado sueldo regulador de.quince 
mil pesetas.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a n a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Gobierno de la 

República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Luis Mar
tínez de Irujo y Caro, Ministro Ple
nipotenciario ée tercera clase, Con
sejero de la Embajada de España en 
Washington,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase y dis
poner que continúe prestando sus ser
vicios en el mencionado puesto.

Dado en Madrid a seis de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. José Be- 
neyto y Rostoll, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, en situación 
de excedente forzoso,

Vengo en disponer que pase a pres
tar su s servicios a la Legación de Es
paña en Bogotá?

Dado en Madrid a seis de Julio de¡ 
mil novecientos treinta y dos. !

NT BETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro óe Estado,

Luis ,i>e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de 1# 
República y por convenir así al me* 
jor servicio., [

Vengo en disponer que D. José Be*' 
neyto y Rostoll, Ministro Pienipoten* 
ciario de tercera clase, nombrado eií 
Ja Legación de España en Bogotá, pase1 
a la situación de disponible can los! 
derechos reconocidos por la legisla*1 
ción vigente. \

Dado en Madrid a seis de Julio d$: 
¡ mil novecientas treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro ele Estado,

Luis d e . Z u l u e t a  E s c o l a n ©.

En atención a las circunstancias qu$ 
concurren en B. José María Aguinagai 
y  Bamaa, Secretario de primera cía* 
se en la Embajada de España en Pa* 
lis, i'

Vengo en ascenderle a Ministro Pie* 
ñipotenciario de tercera clase, dispon 
niendo que continúe prestando sug 
servicios como Ministro Consejero de? 
dicha Embajada.

Dado en Madrid a diez y seis de JiO 
lio de mil novecientos treinta y dos¿ 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O B V ./  
111 Ministro ele Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

M INISTERIO DE M ARINA

DECRETOS
Gomo Presidente de la República, $ 

prepuesta del Ministro de Marina y¡ 
de acuerdo con e l . Consejo de Minis* 
tros,

Vengo en promover al empleo de 
General de Intendencia de la Armada: 
al Coronel ’D. Francisco Molina y Sal* 
ván, no produciendo este ascenso va* 
cante alguna por haberse corrido las 
escalas inferiores con arreglo a lo dis* 
puesto €ii Decreto de 26 de Febrero; 
próximo pasado.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r á .

E xím elo  de servicios, del Cm'&itel dé  
íntem áenem S-f, D, JPranoisco Molina 

cy^SalmM. ^
•fíaeáé' en Maréate #  de Se^ferribrí 

ée ü «n , i como Aspirante
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Cuerpo en 14 de Agosto de 1888; as
cendió a Alumno, en 1890; a Conta- 

j dor de fragata, en 1893; a Contador 
" de navio, en 1901; a Comisario, en 

1915; a Comisario de primera clase, 
? en 1921, y a Subintendente, en 1930. 
; Buques en que estuvo em barcado:

Fragata “ Lealtad” , crucero “ General 
Concha” , crucero “ Princesa de Astu
rias” , crucero “ Carlos Y” , acorazado 
“Pelayo” y aviso “ Urania” .

Navegó en los mares de Africa y 
Europa.

En el año 1911 tomó parte en la 
campaña de Africa, embarcado en el 
acorazado “ Pelayo” .

En tierra ha desempeñado los des
linos siguientes:

Auxiliar de la Intendencia del Apos
tadero de Cartagena. Auxiliar de la 
Intendencia general. Auxiliar de la Co
misaría del Arsenal de Cartagena. Au
xiliar de la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Marina. Auxiliar de la 
Dirección del Material. Auxiliar de la 
Intervención Central. Auxiliar de la 
Jefatura de Servicios Auxiliares. Jefe 
encargado de la liquidación de los ser
vicios del Material. Segundo Jefe del 
Negociado tercero de la Intendencia 
general. Segundo Jefe del Negociado 
de Teneduría de la Intervención Cen
tral. Habilitado del Material del Minis
terio. Juez instructor de Expedientes 
administrativos. Jefe del Negociado de 
Teneduría de la Intervención Central. 
Ordenador de Pagos del Ministerio.

Se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruz del Mérito Naval de primera 
clase con distintivo blanco.

Cruz del Mérito Naval de primera 
clase con distintivo blanco.

Cruz del Mérito Militar de primera 
clase con distinto rojo.

Dos Cruces del Mérito Naval de se
gunda clase con distintivo blanco.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cuenta con más de cuarenta y tres 

años de servicios efectivos

Como Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en promover al empleo de 
General de Intendencia ¡de la Armada 
al Coronel D. Manuel González Piñei
ro, no produciendo este ascenso va
cante alguna por haberse corrido las 
escalas inferiores con arreglo a lo dis
puesto en Decreto de 26 de Febrero 
próximo pasado.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

FICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J o s é  G i h a l  P e r e i r a ,

Extractó de servicios del Coronel de 
Intendencia Sr. D. Manuel González

r Piñeiro.
Nació en Neda (Coruña) el 17 de 

Marzo de 1871. Ingresó como Aspira n- 
* te del Cuerpo en 14 de Agosto de 1888; 
i ascendió a Alumno, en 1890; ,a Conta

d or  de fragata, en 1893; a Contador de 
.. ®n i 901; a Comisario, en 1915j

a Comisario de primera clase, en 1921, 
y a Subintendente, en 1928.

Buques en que estuvo embarcado:
Crucero “ Conde de Vena dito” , ca

ñonero “ Estrella” , Defensas submari
nas de Cuba, cañonero “ Sandoval y 
crucero “ Cardenal Cisneros” .

Navegó en los mares de Africa y 
Américs.

En los años 1896, 1897 y 1898 tomó 
parte en la campaña de Cuba, embar
cado en el crucero “ Conde de Yenadi- 
to” y cañonero “ Estrella” .

En tierra ha desempeñado los des
tinos siguientes:

Auxiliar de la Comisaría del Arse
nal de El Ferrol. Auxiliar de la Inten
dencia del Apostadero de La Habana. 
Habilitado de la Provincia marítima 
de Santiago -de Cuba. Auxiliar del Ne
gociado de Teneduría de libros de la 
Intervención de El Ferrol. Secreta
rio de la Jefatura del Arsenal de El 
Ferrol. Habilitado general del Aposta
dero de El Ferrol. Comisario del Hos
pital de Marina de dicho Apostadero. 
Jefe del Negociado de Acopios del Ar
senal de El Ferrol. Secretario de la 
Ordenación de Pagos del Apostadero 
de El Ferrol. Secretario de la Inten
dencia de El Ferrol. Comisario de Re
vistas y Transportes del Apostadero 
de El Ferrol. Secretario y Vocal de la 
Comisión Inspectora del Arsenal de El 
Ferrol. Segundo Jefe del primer Ne
gociado de la Intendencia general. 
Jefe del primer Negociado de la In
tendencia general. Intendente de la 
Base Naval Principal de El Ferrol.

Se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruz del Mérito Militar de primera 
clase con distintivo rojo, pensionada.

Cruz del Mérito Naval de primera 
clase con distintivo blanco.

Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase con distintivo blanco, pensio
nada.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cuenta con más de cuarenta y tres 

años de servicios efectivos

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Los ensayos del cultivo de tabaco en 

España, establecidos por la ley de Au
torizaciones de 1918, se ajustaron a las 
bases fijadas en las disposiciones ori
ginarias para el funcionamiento de di
cho servicio hasta el año 1925, en que, 
por una disposición de fecha de 26 de 
Febrero del expresado año, de la Presi
dencia del Directorio Militar, se m odi
ficó el sistema, dando una nueva orga
nización a la Comisión Central del Cul
tivo del Tabaco.

La citada disposición de la Dictadu
ra impuso una nueva orientación, que 
implicaba el desarrollo en forma irre
flexiva de los ensayos, carentes de la 
adecuada organización administrativa 
de los mismos. Ello se evidencia recor
dando que en el corto período de dos 
años se triplicó la superficie de las 
plantaciones autorizadas, y el número

! de concesionarios en el mismo tiempo 
creció desproporcionadamente, hasta 
quintuplicarse.

Consecuencias del rápido aumento de] 
número de hectáreas concedidas y del 
de cultivadores autorizados fueron la 
desorganización del servicio y el retro
ceso sensible en sus funciones, pues 
hubo que improvisar el personal nece
sario para atender a tan elevado núme
ro de concesionarios, así como crear 
y organizar rápidamente nuevos cen
tros de fermentación, indispensables 
para recibir y clasificar cosechas, su
periores a las que normalmente se ve
nían produciendo; y todo dio con un 
apremio en que debía sacrificarse Ja 
perfección de los trabajos y de Jas 
obras.

Los daños debían acentuarse porque, 
aun salvando la dificultad creada por la 
falta de personal suficiente, como se 
salvó, para aleccionar, vigilar y disci
plinar los cultivadores, el resultado y 
cumplimiento de los trabajos en el Cen
tro de fermentación no fueron del todo 
favorables, ya que no es lo mismo ma
nipular una masa relativamente peque
ña de tabaco, procedente de concesio
narios que sólo tienen un tanto por 
ciento de cultivadores nuevos, que cuan
do irrumpe una masa extraordinaria, 
que obliga a clasificar, escoger y sanear 
ocho o diez millones de kilogramos de 
tabaco, cosechado por 9 o 10.000 culti
vadores, que en su mayor parte desco
nocen el nuevo cultivo,

Aquella política, poco prudente par a 
el desenvolvimiento de estos ensayos, 
fué completada con liberalidades, entre 
las que deben citarse la concesión de 
una prima de 0,25 pesetas por kilogra
mo de tabaco, como estímulo a la pro
ducción. No es exagerado decir que el 
cultivo de la expresada planta, ideado 
con el propósito de disminuir las ad
quisiciones de tabaco en el extranjero 
para las labores de la Renta, reducien
do, por tanto, una partida del pasivo 
de nuestra balanza de comercio, y con 
la finalidad de proteger la agricultura 
nacional, se convirtió, en parte, en un 
problema de fomento de la renía de la 
tierra, de la que debían salir beneficia
das exclusivamente las clases poseedo
ras, con -evidente daño de los intereses 
del Tesoro.

Los intereses particulares, al recabar 
y obtener el aceleramiento del ritmo 
de la producción, pues aquel aumento 
medía su lucro, han creado-un volumen 
de existencias de tabaco que tienen in
movilizados una gran cantidad de mi
llones de pesetas del Tesoro. El empleo 
y salida de estas existencias constituye 
uno de los problemas más difíciles, que 
deben resolver los elementos directores 
de los ensayos del cultivo
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fueron organizados originariam ente 
procurando que, durante el período de- 

. nominado de ensayos, tuviera la Admi
nistración la necesaria libertad de Idea
ción, inventiva y gestión, para de esta 
suerte recoger la más amplia y rica ex
periencia; por ello 110 se acomodó el 
funcionamiento de los ensayos a las 
norm as corrientes ad m in istra tiv as; o r
ganización que, en parte, se justificaba 
por cuanto de carácter de empresa y 
de nueva creación tenía el servicio. 
T ranscurridas 12 cam pañas del cultivo 
del tabaco, y publicados los resultados 
de las mism as, se estim a que, para las 
tres cam pañas que restan , correspon
dientes ai período denom inado de en
sayos, es conveniente ajustar el funcio
namiento del servicio a las normas co
rrientes de nuestra Administración, y 
principalm ente en tocio cuanto se refie
re a la formación de presupuestos, cen
sura e intervención de los mismos, y 
/respecto a la ordenación de gastos e 
ingresos, así como a la concentración 
de toda clase de obras y servicios.

La reorganización adm inistrativa del 
servicio, dando la adecuada represen
tación a los intereses particulares le
gítimos, se impone, como preparación 
previa, al establecimiento del cultivo 
del tabaco, con carácter definitivo, y 
asimismo, para  evitar la vinculación de 
las ventajas otorgadas a los cultivado
res 'en  determ inadas Sociedades, que al 
desenvolverse pretenden absorber fun
ciones de la Administración; funciones 
que, en este caso, tienen un carácter 
adm inistrativo, de modo más especifi
co, por referirse y relacionarse con la 
.producción de una p lanta  cuyo p roduc
to constituye un monopolio y  una de 
las rentas del Estado más saneadas.

Considerando que el sistema file los 
intereses público y privado  que el 
consumo del tabaco ha creado, y man
tiene dentro de nuestra economía na
cional, lia de fomentarse por igual, sin 
o tra  clase de preferencia  que la re n d i
da arla preem inencia del interés públi
co, se especifica en el Reglamento que 
los servicios del cultivo dependerán del 
Ministerio de Hacienda, y para  satis
facer la unidad adm inistrativa y de di
lección se reservan al Ministro faculta
des que actualmente corresponden a la 
Comisión Central de Cultivo. *

El deseo de que, por la recta o rga
nización de los servicios, la protección 
oficial llegue de modo pleno, sin merma 
y quebranto, a los cultivadores, hace 
necesario que aquélla sea transm itida 
directamente a los beneficiarios por la 
Administración, sin interm ediario al
guno extraño a la misma, con el objeto, 
no solamente de conservar aquellos be
neficios, sino acrecentarlos en cuanto

sea posible, se establece, como en Ita 
lia, el sistema de los anticipos a los 
cultivadores, debidamente ordenado, a 
fin de suplir la falta de crédito rima! y 
evitar la apelación a los prestam istas 
de floración rural, que tanto dañan a 
los labradores españoles.

Es de im portancia capital o torgar al 
cultivador las mayores garantías res
pecto a la fijación de los precios de ad
quisición de tabaco por la Compañía 
A rrendataria, y para ello, fijados y de
terminados aquéllos por el órgano co
rrespondiente, se crea una superior 
instancia para dar curso a las quejas 
y reclamaciones, reservando la decisión 
al Ministro de Hacienda, previo acuer
do del Consejo de Ministros.

En virtud de lo expuesto se impone 
la modificación del actual Reglamento, 
de fecha 26 de Julio de 1929, en los si
guientes extremos:

1.° Determinación de la personali
dad del concesionario y extensión de 
las concesiones de licencias para el cul
tivo.

2.° Reform a de la Comisión Cen
tral.

3.° Creación de la Comisión In fo r
mativa y de las Comisiones clasifica
doras en los Centros de Fermentación.

4.° Reorganización de los servicios 
adm inistrativos.

5.° Normas sobre el pago a los cul
tivadores y establecimiento de los an ti
cipos a los mismos.

En virtud de las razones señaladas, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° E l último párrafo  del 

artículo 3.° del Reglamento 4 e 26 de 
Julio de 1929 se modifica, quedando 
redactado de la siguiente form a:

“Podrán igualmente otorgarse licen
cias de cultivo a los cultivadores que, 
asociados, realicen la producción y  ex
plotación del cultivo del tabaco en for
ma colectiva, y asimismo a las Socie
dades que tengan por fin social la in
dicada producción; pero siempre que, 
individual o colectivamente, según los 
casos, cumplan las condiciones fijadas 
en el párrafo  segundo de este artículo 
para la concesión de licencias, vinien
do obligadas a nom brar un represen
tante, el cual ejercerá la dirección de 
las operaciones y asumirá, mancomu
nada y solidariamente con sus rep re 
sentados, las obligaciones y responsa
bilidades correspondientes en derecho.

Las licencias de cultivo que se o to r
guen no podrán exceder, en cuanto a la 
superficie, de 100 hectáreas, cualquiera 
que sea la  personalidad  del beneficia
rio .”

Artículo 2.° La Comisión central p a 

ra los Ensayos del Cultivo del Tabaco 
estará constituida del modo siguitntei

Presidente.
El Ilmo. Sr. Representante del E sta

do cerca de la Compañía A rrendataria  
de Tabacos.

Vocales.
Técnicos: Un Ingeniero Agrónom a 

del Estado.
Un funcionario técnico de la Compa 

ñía A rrendataria de Tabacos.
El Ingeniero-D irector de cultivos.
Adm inistrativos: Un funcionario de 

Estado.
Un funcionario de la Compañía A rre» 

dataria de Tabacos.
Secretario.

Un empleado de la Adminisíraciói 
del Estado.

Esta Comisión conservará las mismas 
atribuciones que fija el Reglamento de 
26 de Julio de 1929, a excepción de lo 
relativo a las retribuciones que hayan 
de percibir todos los funcionarios afec
tos al cultivo del tabaco, que serán 
acordadas por el Sr. Ministro de Ha
cienda, a propuesta del D irector gene
ral del Timbre.

Artículo 3.° Se crea la Comisión in
form ativa, constituida por:

Un Presidente.—Funcionario de la 
Dirección general del Timbre.

Seis Vocales. — Ingeniero Industrial 
de la representación del Estado.

Ingeniero Agrónomo del Ministerio 
de A gricultura.

Técnico de la Compañía A rrenda
taria.

Representante elegido por los culti
vadores propietarios, que sea propie
tario de ¡terrenos.

Representante elegido por los culti
vadores colonos, que sea colono, arren
datario o aparcero.

E l Ingeniero D irector del cultivo.
Esta Comisión inform ará a la Comi

sión central acerca del precio a que 
deberá pagarse el tabaco, seco o verde, 
por cada campaña. Para llegar a la de
terminación de dichos precios se ten
drá presente, en prim er término, el cos
to de producción del kilogramo de ta
baco en España y las variaciones que 
experim enten los productos similares 
en los mercados extranjeros, además 
de todos enantes elementos se conside
ren útiles y convenientes al indicado 
fin.

Corresponde igualmente a la. Comi
sión inform ativa inform ar a la Comi* 
sión central acerca de las muestras ti
po que presente anualmente la Dir.ec-» 
ción del cultivo, y asimismo informará, 
a dicha Comisión central en todos ló$  
casos en que los¡ eoncesionarioj jiq Mi,
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Conformen con la clasificación que haya 
obtenido su partida de tabaco en el 
Centro de fermentación; informe que 
será elevado a la citada Comisión para 
que ésta resuelva con carácter mape
lable.

Contra las resoluciones y a merdos 
de la Comisión central en lo relativo a 
la fijación de los precios a que han de 
pagarse las distintas ciases de tabaco 
en cada campaña, puede recurrir la Co
misión informativa ante el Ministro 
de Hacienda, que resolverá, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Se crea igualmente la Comisión cla
sificadora en los Ceñiros de fcimenta
ción, constituida por

Un Piesidente, funcionario de la Ad- 
minislración pública, que no pertenezca 
al cultivo clel tabaco ni a la Compañía 
Arrendataria, ni sea cultivador.

Un experto, funcionario del servicio.
- Un experto, elegido por los cultiva
dores (con cesión a r io).

U n Secretario, tercianario del ser
vicia (sin voz ni voto).

El número de estas Comisiones, que 
funcionen anualmente, será lijado por 
ia Comisión central, teniendo en cuenta 
¿a cantidad de tabaco que haya de en
erar en los Centros de fermentación y 
las agrupaciones que a este fin haga 
dicha Comisión, de las distintas zonas 
de cultivo.

Artículo 4.° Se organizan los servi
cios administrativos con sujeción a los 
p r ecepios siguientes:

a) Corresponden al Ministro de Ha
cienda la fijación de la plantilla nece- 
fc&ria para la ejecución de los servicios 
que comprenden los ensayos del cul
tivo del tabaco m  España, asá como 
también los sueldos y gratificaciones 
y cualquier clase de remuneraciones 
que ha de disfrutar el personal asig
nado al indicado servicio, incluso el 
elegido por los cultivadores. Las die
tas y gastos de locomoción del perso
nal serán iguales a las que perciben 
todos los funcionarios afectos a la d i 
rección general del Timbre.

b) En la contratación de servicios 
y obras, así como en las adquisiciones 
étb todas clases que exigieran los en
sayos del cultivo,, se observarán los 
preceptos establecidos en el capítulo 5.° 
4& lia ley de Administración y Gonta- 
MEdad.

e) Fara cada ejercicio económico, la 
Comisión central redactará el proyecto 
de presupuestos especiales de gastos 
e ingresos que hayan de regir en el 
ejercicio siguiente, y se elevará a la 
Aprobación del Ministro de Hacienda, 
previo informe de la Intervención ge- 
fiera! de la Administración del Esta
do. Al proyecto se acompañará una 
Memoria razonando las alteraciones in

troducidas en el mismo, en relación 
con los créditos autorizados para el 
presupuesto en curso.

Los presupuestos se presentarán ni
velados, determinando en el de gastos, 
debidamente clasificados por capítulos, 
artículos y conceptos, el coste de cada 
uno de los servicios de los ensayos 
del cultivo, y en el de ingresos los que 
se calculen hayan de obtenerse en el 
ejercicio, y como aportación de la 
Renta de tabacos, la cifra que repre
sente el gasto líquido del servicio de 
ensayos.

d) No excederá del 5 por 100 del 
presupuesto de gastos el crédito asig
nado al capítulo de imprevistos.

Para los gastos necesarios, no in
cluidos en presupuesto o insuficiente
mente dolados, se instruirá el corres
pondiente expediente, que se tram ita
rá en la forma establecida en el apar
tado c) de este artículo.

e) Será atribución del Representan
te del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos, con facultad de delegarla en 
un Vocal de la Comisión central, la 
ordenación del gasto, así como ía del 
pago para los servicios que compren
den los ensayos clel cultivo del tabaco.

Artículo 5.° Las normas sobre pago 
a los cultivadores serán las siguientes:

Por cada partida de tabaco, clasifica
da en los Centros de fermentación, se 
extenderá una hoja de clasificación, que 
firmarán el Presidente y Secretario de 
la Comisión clasificadora, y de la que 
se sacarán dos copias, para remitir una 
a la Dirección del cultivo y otra ai 
concesionario.

En cada Centro de fermentación se 
levará  un libr©., en el que se harán 
constar todos los detalles de la partida 
clasificada, debiendo firmar la hoja co
rrespondiente a cada una de ellas el 
Presidente, los expertos y el Secretario.

En las Oficinas de la Dirección del 
cultivo, y tomando per base la hoja 
de clasificación remitida de los .Cen
tros, se hará la liquidación correspon
diente a cada partida y se extenderá 
la orden de pago, que habrá de autori
zar el Presidente de la Comisión cen
tral o el Vocal o Vocales de dicha Co
misión en quien el Presidente delegue 
a este f e .

Toda tmden de pago será individual 
y el importe de eada liquidación se gi
rará  a la localidad donde resida el 
concesionario o a la que se halle más 
próxima, por giro postal, mediante un 
Banco, o por medio de las representa
ciones de la Compañía Arrendataria,

Asimismo se concede a los cultiva
dores de tabaco el derecho a percibir 
anticipos a ementa del importe de las 
liquidaciones de las cosechas de este 
oroduct®, siendo condición precisa pa

ra obtener el adelanto, que la petición 
sea individual y que se acompañe ia 
póliza de seguro contra el pedrisco o 
que garantice la petición algún Sindi
cato, Asociación o Federación, legal- 
mente constituido, y que haya esta!de
cido en sus Estatutos la cláusula de 
responsabilidad solidaria y mancomu
nada entre los inscritos en la entidad 
de que se trate.

La cantidad que como anticipo pue
de concederse a cada cultivador no po
drá nunca exceder del 30 por 100 del 
valor asignado a su cosecha cuando sd 
acompañe la póliza de seguro contra 
el pedrisco, y del 60 por 100 curado 
respondan solidariamente con el peti
cionario los inscritos en las entidades 
señaladas en el párrafo anterior.

El importe del adelanto que p-erciba' 
cada cultivador será fijado, por la Di
rección del cultivo, oído el informe del 
Inspector de la Zona, y se girará di
rectamente al lugar de residencia del 
interesado por giro postal, mediante la 
Compañía Arrendataria de Tabacos o' 
por intermedio de una Sociedad hen
earía, debiendo descontarse la sama 
percibida como adelanto de la prime* 
ra  liquidación de entrega de tabaco 
que e o rn x  mda al deudor, o de la se
gunda y siguientes hasta quedar total
mente cancelado el anticipo,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Por ’la Dirección de culti
vos se presentará, antes de finalizar el 
corriente año, un proyecto de reorga
nización del personal a su cargo y del 
servicio en general, con el fin de con
seguir la mayor eficacia posible de to
dos los funcionarios y organismos ríe- 
pendientes de los ensayos del cultiva 
del tabaco, dentro de la mayor econo
mía posible, compatible con el me? o í 
desarrollo de la misión que se les en
comiende.

Segunda. Con el fin de conseguir; 
que en el más breve plazo pasable el 
personal técnico de este servicio tenga 
como función principal la que 'corres
ponde al cargo que en el mismo desem
peña y dependa de la Dirección gene
ral del Timbre, lo mismo que el perso
nal del Catastro de Rústica depende dé 
la de Propiedades, se pedirá al Minis
terio de Agricultura los Ingenieros 
Ayudantes que consideren precisos pa- 
Fa el servicio de los ensayos del cul
tivo del tabaco. v  >

En cuanto al personal administrati
vo, de Vigilancia y Auxiliar t e  Labo
ratorio y Centros de fermentación, se; 
estudiará la situación de todo él paraf 
equipararlos a los similares suyos* 
temporeros también, que en otros MÍ* 
nisterios han obtenido la estabilización; 
en ios cargos oue tesemaDtóabanu
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Tercera. En el mes de Septiembre 
próximo, la- Comisión central redacta
rá el proyecto ele presupuesto que .baya 
de regir en -el -cuarto bimestre del pre
sente ejercicio económico y lo .elevará 
¡a la aprobación del Ministro de Ha
c i e n d a ,  previo informe de la Inter
vención -centrad

Cuarta. Todas las modificaciones in 
troducidas por esta disposición en el 

..Beglamento de 26 de Julio de 1929, así 
como las nuevas comprendidas en las 
mismas, comenzarán a regir el día de 
su publicación en la -Gaceta y serán 
de aplicación a la convocatoria p u b l i 
c a d a  en la G a c e t a  ke  M a d r id  con fe
cha 2 4e Julio, para la campaña ¡de 
1*9 33-103 4.

Quinta. En el plazo de un mes el 
Ministro de Hacienda redactará ei Re
glamento para los ensayos del cultivo 
del tabaco, con arreglo a las modifica
ciones contenidas en este Decreto..

Dado en Madrid a veintiuno 4e Julio 
de mil novecientos treinta y dos, 

¿JICET.0 ALCALk>ZAMOítA Y TORRES 
El Ministro lie Hacienda,

J a i m e  C a .r n e b  R d m e t

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacan te una plazca de As

trónomo de entrada del Observatorio 
Astronómico de Madrid, y en la posi
bilidad de que .se produzca una nueva 
vacante, por pase del que la desempe
ña a Astrónomo de .ascenso por oposi
ción, accediendo a lo solicitado por 
Y. I. y ¡por conveniencia del servicio, 
he tenido a bien autorizar a esa Di
rección general para que convoque 
oposición a la plaza vacante de Astro- 
bohío de entrada, pudiendo ampliarse 
a cualquier otra que pudiera producir
le antes de comenzar los ejercicios y 
en las condiciones que establece el .De
creto de 30 de Enero último.

Madrid, 1 de Julio de 1932.
AZAÑA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia presen
tada por el Director del Observatorio 
Astronómico de Madrid a formar par
te del Tribunal de las oposiciones 
anunciadas para Astrónomo de ascen
so, basada en el parentesco que le une 
al aspirante presentado a dichas opo
siciones, y conviniendo, por bien del 
servicio, que el Ingeniero geógrafo

nombrado para dicho Tribunal .Sr. Gil 
Montaner, no abandone los trabajos 
de campo que está realizando, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general be tenido a bien dis
poner sean sustituidos esios dos fun
cionarios por el Subdirector del Ob
servatorio, D. Pedro Carrasco Garro- 
rena y el Iv^m’cro geógrafo Jefe, don 
Vicente IngkVa y Ors.

Asimismo, por ser en la actualidad 
el Catedrático de Astronomía y Geode
sia de la Facultad de Ciencias, a la 
vez Di rector general de ese Instituto 
Geográfico, habrá éste de presidir el 
mencionado Tribunal que, por tanto, 
quedará -constituido en la siguiente for
ma.: Presidente, el Ilmo. 'Sr. Director 
general del Instituto Geográfico y Ca
tedrático de Astronomía y Geodesia, 
D. Honorato de Castro 'y Bonell; Voca
les, el Subdirector del Observatorio 
Astronómico,- B. Pedro Carrasco; los 
Astrónomos D. José Tinoco y B. Ra
fael Carrasco y el Ingeniero geógrafo 
B.. Vicente Inglada.

Lo que comunico a 'V. L para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Julio de 1932.

AZAÑA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y  de Estadís
tica..

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en Espa
ña de la balanza semiautomática Mob
ba”, de 16 kilogramos de alcance, por 
reunir las condiciones de exactitud, 
sensibilidad reglamentarias y  las de la 
Orden de 20 de Enero último (G a c e t a  
del 24).

Los Fieles contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia 
del constructor, comprobando después 
la exactitud de las pesadas y  su sensi
bilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve la ba
lanza.

Llevará como accesorio esta balanza 
una serie de pesas, debidamente con
trastadas, igual a su alcance automáti
co, para que el públicg pueda siempre 
comprobar la pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y 
marca serán los incluidos por Real or

den de 10 de Abril de 1929 en el Aran
cel vigente, o sean de dos pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigente Reglamento, e$ 
constructor de esta balanza deberá re-* 
miiir con toda urgencia a la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Ca* 
tasíral y de Estadística, setenta copias 

? de la Memoria y plano presentados con 
la solicitud en que pedía su aprobación, 
para su distribución entre los Fieles 
contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, I I  de 
Julio de 1932.

AZAÑA
Señor Director general -áel Instituto 

Geográfico, Catastral y  de .Estadís
tica.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Habiéndose publicado con 

fecha 0 del corriente en la G a c e ta  d e  
M a d rid  las Ordenes ministeriales y 
anuncios fechas de 1.° de Julio actual, 
convocando las oposiciones que darán 
comienzo el 31 de Agosto ó 1.° de Sep
tiembre próximos para cubrir las va
cantes de Profesores existentes en las 
Escuelas de Náutica, y  ordenando los 
expresados anuncios que los aspirantes 
a dichas oposiciones deberán presentar 
sus solicitudes dentro del plazo de cua
renta y cinco días, a partir de su pu
blicación en la G a c e ta  b e  M a d rid  y 
terminando, por lo tanto, el plazo el 22 
de Agosto próximo, debiéndose duran
te el corto período desde la termina
ción del mencionado plazo a la fecha 
.anunciada en que darán principio las 
oposiciones, a proceder al .examen de 
solicitudes y declaración de admisión 
de opositores,

El Gobierno de la jRepúhlica, de 
acuerdo con lo informado por la Di
rección general de Navegación, Pesca 
e Industrias marítimas, se ha servido 
disponer epe siendo insuficientes los 
pocos días que quedan desde la citada 
fecha de 22 de Agosto a la del 31 del 
mismo mes o 1.° de Septiembre, para el 
examen de solicitudes y declaración ée 
admisión de opositores, se aplacen las 
susodichas oposiciones hasta el 5 de 
Septiembre, fecha en que darán éstas 
comienzo.

Madrid, 16 de Septiembre de 1932.
GLRAL

Señores Director general de Navesgir» 
ción, Pesca e Industrias marítimas, 
Directores de las Escuelas de NfeS- 
ca, Comandancias y Ayudantías 4© 
Marina y Boletines Oficiales de la* 
pr©vineia&
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Excmo. S r.: Convocada en Orden 
ministerial de 1.° de Julio corriente 
oposiciones a las Cátedras vacantes en 
las Escuelas Náuticas que en la misma 
¡se detallan,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Navegación, Pesca 
é Industrias marítimas, se ha servido 
disponer que los documentos presenta
dos por los opositores que acudieron 
ia la suspendida convocatoria del pasa
do año tengan validez para que surtan 
ísus efectos en la convocatoria actual, 
tcaso naturalmente de que los interesa
dos deseen acudir a las oposiciones de 
{este año, lo que efectuarán sin presen
tar nuevamente documento alguno, por 
haberlos ya remitido y justificado de
bidamente el pasado año.

Madrid, 16 de Julio de 1932.
GIRAL

Señores Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas y 
Directores de las Escuelas de Náu
tica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
; ¿ruido con motivo de la instancia eie- 
¡ yada por ei vecino de Villajoyosa don 
i Francisco Lloret Vives, quien, como 
' {representante legal de doña Goncep- 
í eión Terol Miralles, concesionaria del 
: pesquero de almadraba denominado 
i “Benidorm”, solicita efectuar el caia- 
; mentó de dicha almadraba en la épo- 
I £a comprendida entre el 1.° de Octubre 

próximo y el 30 de Junio de 1933, re
nunciando al derecho que tiene su po
derdante de pescar durante los meses 
’tle Julio, Agosto y Septiembre próxi
mos; y teniendo en cuenta que la Jun
ta local de Pesca y los dueños de los 
¡Otros artes del distrito de Villajoyosa, 
donde se encuentra enclavado el pes
quero de que se trata, informan favo
rablemente a la petición,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por i a Direc
ción general de Navegación, Pesca e 

; Industrias marítimas, lia tenido a bien 
disponer se acceda a lo solicitado por 
ID. Francisco Lloret Vives, permiíién- 

r dose la pesca con los otros artes del 
:t 'distrito, dentro de la zona vedada por 

jet artículo 18 del Reglamento vigente, 
desde el día 1.° de Octubre hasta el 30 
de Enero del próximo venidero; sien- 

; do válida esta autorización para un 
; Uolo calamento entre las indicadas fe- 
'! ¿has, conforme se preceptúa en el ar

tículo 17 del referido Reglamento.
Lo que manifiesto a V. E. para su co- 

■ cocimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju- 
 ̂ lio  de 1932.

GIRAL
jksior Director general de Navegación, 

Pgsca e Industrias marítimas.—Señor

Director local de Navegación y Pes
ca de la provincia marítima de Ali
cante.—Señores...

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia ele
vada por el vecino de Villajoyosa don 
Jaime Limares Lloret, quien, como re
presentante legal de doña Rita Lima
res Lloret, concesionaria del pesquero 
de almadraba denominado “Cala del 
Charco”, solicita efectuar el calamento 
de dicha almadraba en la época com
prendida entre el 1.° de Octubre próxi
mo y el 30 de Junio de 1933, renuncian
do al derecho que tiene su poderdante 
de pescar durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre próximos; y te
niendo en cuenta que la Junta local de 
Pesca y los dueños de los otros artes 
del distrito d e , Villajoyosa, donde se 
encuentra enclavado el pesquero, de que 
se trata, informan favorablemente a la 
petición,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por la Direc
ción general de Navegación, Pesca e 
Industrias marítimas, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo solicitado por 
D. Jaime Llinares Lloret, permitiéndo
se la pesca con los otros artes del dis
trito, dentro de la zona vedada por el 
artículo 23 del Reglamento vigente, 
desde el 1.° de Octubre hasta el 30 de 
Enero del próximo venidero; siendo 
válida esta autorización para un solo 
calamento entre las indicadas fechas, 
conforme se preceptúa en el artículo 19 
del referido Reglamento.

Lo que manifiesto a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1932.

GIRAL
Señor Director general de Navegación, 

Pesca e Industrias marítimas.—Señor 
D heeíor local de Navegación y Pes
ca de la provincia marítima de Ali
cante.— Señores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo, Sr,: Creadas en la vigente ley 

de Presupuestos cinco plazas de Prac
ticantes fem eninos con d estino: una, 
al Sanatorio marítimo de Pedrosa (San
tander), dotada con el haber anual de 
2.500 pesetas; dos, en el Preventorio 
de Guadarrama, con el de 2.000 pese
tas anuales, y dos, en el Sanatorio de 
Torremolinos (Málaga), con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque a concurso libre de mé

ritos para su provisión, con arreglo a 
las normas que por la misma se esti
men convenientes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Julio de 
1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: Visto el escrito de V. E. 
proponiendo a este Ministerio se dic
te una disposición para que los de
rechos concedidos a las clases e indi
viduos de tropa de la Guardia civil 
y sus familiares, por Orden de este 
citado Departamento de 2 de Noviem 
bre de 1928, al objeíto de poder uti
lizar pasaje marítimo de segunda cla
se, con motivo de cambio de destino 
desde la Península a las Islas Cana
rias, Baleares y Posesiones españolas 
en Africa o viceversa, se amplía a to
dos los casos en que los referidos in
dividuos de tropa tengan necesidad  
de utilizar los respectivos vapores con 
ocasión de cualquier asunto del ser
vicio; y

Considerando que los fundamentos 
que motivaron tal resolución deben 
subsistir por inspirarse en razones de 
equidad y justicia debidamente apre
ciadas por este Ministerio, he tenido  
a bien disponer que la mencionada Or
den de 2 de Noviembre de 1926, que
de aclarada en el sentido de que las 
clases e individuos de tropa de 3a 
Guardia civil y sus familias, como en 
la misma se indica, podrán viajar en 
cámara de segunda clase de los va
pores que los conduzcan a las Islas 
Canarias, Baleares y Posesiones espa
ñolas en Africa o viceversa, con mo
tivo de cambio de destino o situación, 
y cuando los verifiquen para cual
quier otro asunto del servicio; debien
do hacerlo constar en los pasaportes 
que con arreglo a las disposiciones v i
gentes se expidan para justificar el 
objeto del viaje.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 23 de Julio de 
1932.

SANTIAGO CASARES QUIROGA

Señor Director general de la Guardia
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS A R IE S

ORDENES

Ilmo. S r.: En el pleito contencioso* 
administrativo núm, 10.835, promoví,-
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do por D. Francisco Ariza Torres con
tra acuerdo de esa Dirección general 
de su cargo, de fecha 10 de Junio de 
1930, el Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia acogiendo la excepción de 
Incompetencia alegada por el Ministe
rio fiscal y declarada, por tanto, por 
tan elevada jurisdicción para conocer 
de la demanda aludida, y, en su virtud, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner la publicación de dicha sentencia 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para conoci
miento del interesado, y demás efec
tos.

Madrid, 12 de Julio de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Junta vecinal de Marne, 
Ayuntamiento de Villaíuriel (León), 
solicitando subvención del Estado pa
ra construir directamente un edificio 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta y vivienda para el Maes
tro, con arreglo al proyecto formado, 
por el Arquitecto D. Luis Aparicio 
Guis asóla:.

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establecí 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju

dio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos o 
Entidades que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria con casa- 
habitación para el Maestro, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D„ Luis 
Aparicio Guisasola, para la construc
ción por la Junta vecinal de Mar
ne (León), de un edificio con destino 
a Escuela unitaria de asistencia mix
ta, con vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio a 
la referida Junta la subvención de pe- 
fse'tas 10.000, que se abonará después 
de terminadas las obras y realizadas 
las visitas de inspección que previene 
el artículo 13 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1/» 
de Julio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES j

Señor Director general de Primera en- | 
«eñanza. 1

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Sierra (Cáceres), solicitando sub
vención por el edificio que construye 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niñ-os y otra para niñas, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. José López Muñera: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce- 
del subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9.000 pesetas, por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Ló
pez Muñera, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Sierra (Cáceres) de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas; y

2.Q Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 18.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. L para su conocimien
to demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.; Visto el expediente incoa
do por la Junta administrativa de Prio- 
ro (León) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. Juan Torbado: 

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos o enti
dades que construyan edificios con des- 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: ♦

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Juan Tor
bado, para la construcción por la Jun
ta administrativa de Prioro (León) de 
un edificio con destino a cuatro Escue
las unitarias, dos para niños y dos pa
ra niñas; y

2.° Que se conceda en principio a la 
referida Junta la subvención de 36.000 
pesetas, que se abonará después de ter
minadas las obras y realizadas las visi
tas de inspección que previene el ar
tículo 13 del Decreto de 10 de Julio; 
de 1928,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju« 
lio de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera m

señanza.

Ilm o. Sr.: En el expediente de con
curso para proveer las plazas de Pro
fesor especial de Dibujo y Caligrafía, 
vacantes en las Escuelas de Comercio 
de Málaga, Cádiz y León, el Consejo de 
Instrucción pública ha informado lo si
guiente: I;

“Por Orden ministerial de 10 de Ma
yo se anuncian para su provisión al 
turno de concurso de traslado las pla
zas de Profesor especial de Dibujo y 
Caligrafía, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Málaga, Cádiz y León.

Dentro del plazo de la convocatoria 
únicamente ha solicitado tomar parte 
en este concurso D. Julio Rivera Té- 
Hez, Profesor especial de la Sección, 
femenina de vulgarización, aneja a 
Escuela de Comercio de Málaga,

El artículo 30 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1922 determina que “los 
Profesores especiales de la carrera de 
Comercio serán los siguientes: de Ad
ministración económica y Contabilidad 
pública, de Taquigrafía, Mecanografía 
y Ejercicios de Gramática española y 
de Dibujo y Caligrafía5’ , y el artícu
lo 31 determina que “ las vacantes que; 
en lo sucesivo se produzcan en las en
señanzas a que se refiere el artículo 
anterior, se anunciarán a concurso de 
traslado entre Profesores en propiedad 
de las mismas asignaturas de Escuelas 
de Comercio.

Y perteneciendo el Sr. Rivera Téilez 
al Profesorado de las enseñanzas de 
vulgarización y no reuniendo, por tan
to, el requisito exigido en la convoca
toria para tomar parte en el concurso 
de traslado, puesto que no es Profesor 
especial de Dibujo y C a lig r a í /a , el Ne
gociado y la Sección del Ministerio
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proponen se declare desierto el con
cursa de referencia.

Este Consejo entiende que debe re
solverse como propone la Sección del 
Ministerio.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su eo- 
müf'is&fexito- y demás efectos. Madrid, 
15 lie Julio de lírtFS.

P. D.,
DOMINGO HARNES

Seitor Director general de Enseña usas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Doña Zoila Juárez Carretero dirige 
instancia en solicitud de que .se le re
habilite el derecho a obtener Escuela 
por el sexto turno.

Resulta que M señora Juárez Carre
tero figuró con. el número 357/ de las 
listas de interinos' con derecho a pro
piedad,, sin que se le; adjudicara Es
cuela en aquella fecha',

AI formarse las listas definitivas; de 
los Maestros interinos de derecho a 
propiedad,, en virtud de lo- prevenido 
en la Orden de 22 de Mayo de 1932, no 
solicitó la solicitante ser incluida en 
las mismas, por causa, de enfermedad.

El. Negociada y Sección hacen cons
tar: que si bien la señora. Juárez Ca
rretero tenía derecho' adqpirido a la 
propiedad por figurar en las lis to  pu
blicadas en L91Í4, este, derecho; le per
dió, toda vez que; al no haber sidb 
nombrada debió solicitar figurar m  las 
listas únicas formadas en virtud de'- Ib 
prevenido, sin que tengan valor algu
no las disposiciones que cita la intere
sada, toda vez que, posteriormente,, han 
sido desestimadas cuantas peticiones 
de nuevas inclusiones se ham formula
da, por oponerse a ello el Estatuto vi
gente,, que prohíbe terminantemente 
nuevas inclusiones en la lista única 
formada* y por ello proponen sea des
estimada- la petición.

Este Consejo entiende debe resolver
se el expediente de que se trata como 
propone el Negociado y Sección del 
Ministerio.”

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en. el mismo se propone.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos.. Madrid, 19 de Julio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general, de Primera 
I enseñanza*

Ilmo. Sr.: De conformidad  con la pro
puesta del Consejo de instrucción pú
blica,

Este Ministerio* lia resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para- juzgar las. 
oposiciones turno libre, a la cátedra de 
Geometría diferencial,, de la- Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central: 

Presidente,—D. José Barinaga- y  Ma
ta, Uaíedrá-tico de; la Facultad de Cien
cias' de la Universidad Central,

VocaLes,—D,. José G. Alvarez. Udc, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la. Universidad Central;. 1>; Sixto Cá
mara y Tecedor, Catedrático-' de la Fa
cultad- de Ciencias de la Universidad- de 
Valencia; D, Pedro- Pineda y Gutiérrez, 
Catedrático de la; Faene a I de CUncia-s 
de la Universidad de Z r a j r i ’ y d»,n 
Fernanda Lareiiie de Noi 

Vocales suplentes.—EX- Juan, A.. Tor
cedor y Díaz; Catedrático- de Xa; Facul
tad de Ciencias de la Universidad áe 
Granada;. IX Antonia* Torroja y Míret, 
Catedrático de 3k. Facultad de CUneias 
de la Universidad.de Barcelona; ©..Ro
berto Araújo y García,. Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad' de Valencia;; y EX Faustino' Ar- 
chilla y Salido,.

Lo- digo a Y, I,- para su conocimiento 
y demás* efectos-, Madrid, 19 de. Julio 
de 1932,.

DOMINGO BAENES 

Señor Subsecretario de este- Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Instrucción pú
blica,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para, juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la cátedra 
de Geofísica de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central:

Presidente.—B. Blas Cabrera y Feli
pe; Catedrático- f e  lar Facultad dé-Cien
cias’ de la Universidad Central y ex 
Consejero de totruceion pública, 

Vocales.—B. Honorato de Castro- y 
B'oncl, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central; 
0. Pedro Carrasco y Gárromia, Cate
drático de la Facultad de’ Ciencias de 
la Universidad Central; Di Manuel 
Martínez Risco y Macías, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central, y  D. Juíior Palacios y 
Martínez, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central, 

Vocales suplentes. — B.. Eduardo 
Fontseré y Riba, Catedrático de. la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona; D. Fernando Ramón y 
Ferrando,. Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Va

lencia; Di Ramón Jardí y Borras-,. Cato- 
drátieo de I‘a: Facultad de Ciencias, fe  
ía Universidad de Barcelona,, y IX Al
fonso Rey Pastor; ingeniero Geógrafo» 
Jefe encargado de la Seción. Sismoló
gica de Toledo.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos, Madrid, 19 de Julio 
de 1932.

 ̂ P. A.

DOMINGO- BARNES ’ 

Señor Subsecretario* d.e este Ministerio.

Ilmo. Sr.:  Existiendo vacante en la 
Sección 10 del escalafón general de 
Catedráticos de las Universidades,.

Este Ministerio ha resuelto que, en 
virtud de ascenso de escala-reglamen
tario; pase a» ocupar su número en la: 
expresada: Secdóa 10. de aquel escala
fón. Dv Félix Monterde y Fuertes,. Ca
tedrático numerario de la Facultadd e 
Medicina de la Universidad áe Valla- 
dolid.

Dicho ascenso W  será con efectos-' y 
aní%G*dad del día W fe  Julio actual» 
siguiente al de su toma- de posesión, áe; 
una Cátedra de Patología médica, esii 
su ciánica,, de aquella Facultad y  para’ 
la que- ha sido nombrado,, en virtud de; 
oposición, teñ o  libre, por Orden de 8 
del mismo mes de Julio corriente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y  dénto efectos; Madrid, M  áe Ju
ño f e  «

p. o.,
B0MINGU EARNES 

Señor Subsecretario áa este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Figurando en las tarifas 
del Laboratorio Químico Industrial da 
la Escuela Especial de Ingenieros.- de 
Minas un precio- para el ensayo de mi
nerales de oro y platino que por datar 
de larga fecha no se ajusta ai valor in
trínseco de los. materiales empleados, 
ya que solamente los crisoles cuestan 
doble cantidad (pie la. tarifa aplicada 
en la actualidad; y debiendo, asimismo 
determinarse las correspondientes a los 
análisis y pruebas de explosivos:

Be acuerdo con lo propuesta por la 
Dirección, Junta de Profesores y Jefe 
de Laboratorio áe la, mencionada Es
cuela,

Este Ministerio' ha dispuesto la af ro
ba ción de las nuevas tarifas que en lo 
sucesivo han de regir m  el Labórala- 
rio de la Escuela Especial de Ingenie
ros dé Minas para los ensayos que en 
el mismo se realicen, fijando los dere
chos en la forma que determina la re*» 
Jación adjunta,  .. ..... ^
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[Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas,—Laboratorio,

garifa para el análisis. de exp losivos  
y  pruebas sobre los mismas en el La-  
Í) oratorio Químico-Indnstriai de la Es

cuela de Ingenieros de Mimas.

I .—Análisis, químxgo.
a) Explosivos de dos elementos, 

pno áe los erales se determina por 
[disolución y el otro pon diferencia, 
50 pesetas,

b). Dinamitas constituidas por ni-- 
-Iroglicerina y. una materia absorbente 
Inerte o* activa: determinación de los 
¡elementos componentes- esenciales, 75 
pesetas,
! c> domas compuestas de nitrogli- 
¡cerlna y niiroeeMbsa, en unión de 
Omaterias absorbentes: determinación 
[de los . elementos ■ constitutivos esen
ciales, 10© pesetas.
: d) Explosivos complejos- a base de
idos o más compuestos nitrados: de
terminación de sus elementos esencia
les, 200 pesetas.

e) Explosivos incongelables q u e  
icoiitengan productos orgánicos niíra- 
ídos además de la nitroglicerina: de
terminación de sus elementos esencia
les, 125- pesetas*
' f) Explosivos na incluidos en los 
Epígrafes precedentes, precios conven- 
[cionales, que se presupuestarán.

g) Análisis completo de un explo
sivo,- 250- pesetas.

II .— E n sa y o s  d iv e r so s ,

a> Ensayo con el bloque de plomo 
para determinar el efecto útil:

1. Por los dos primeros bloques 
¡Utilizados con un mismo explosivo, 
¡150 pesetas.

Cada bloque adicional, 50 pesetas»
b) Ensoga en el bloque de p lom o  

$obre d eton a d ores :
2. Por los dos primeros bloques 

gobre detonadores iguales, 25 pesetas.
Por cada bloque más, 10 pesetas.
c) Determinación de la presión de 

¡los gases, temperatura de inflamación, 
Sensibilidad al rozamiento, al choque

al’ calor, temperatura de combus
tión, etc.: precios convencionales, que 
£erán presupuestados en cada caso.

Warif a pam  la de te rm in oció  n  del oro  
y  el platino p o r  véa seca ,

■■ Oro, 25 pesetas.
■. Platino, 25 pesetas.

Oro y platino sobre la misma mués- 
ira, 30 pesetas
1 Lo digo a V. I. para su eonoci- 
Jniento y  efectos. Madrid, 15 de Julio
p  i  m
■" 'F. D„

DOMM&Q BARNES ¡

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, por 
fallecimiento del Profesor titular, la 
Cátedra que, conforme al plan de es
tudios vigente, áe 19 de Septiembre 
de 1951, corresponde a las asignaturas 
de Topografía y Geodesia, Economía 
Política y Legislación Industrial y Or
ganización y Coniablliáad de Empre
sas Industriales* y de conformidad coa 
lo determinada en el Decreto de 30 de 
Octubre de 1931 (Gaceta del 31), que 
regula el procedimieméo para nombrar 
el Profesorado en los Estableeimientos 
docentes de dicha especialidad,'

Este Ministerio ka resuelto- que la 
Cátedra expresada se anuncie para su 
provisión con la doctrina s*e aballada en 
los Presupuestos- y disposiciones vi
gentes.

Podrán aspirar al cargo los Ingenie
ros Imdustrial.es. que hayan cursado sus 
estedk>& en alguna de las- tres Escuelas 
establecidas en Madrid, Barcelona y 
BilteOi. Los aspirantes ai mismo pre- 
seiasteáii sus iost andas,, acompañadas 
de los dacMnentos-. justificativGs die su 
aptitud Isegaüv s^gúm la legislación que 
rige, mencionando jtas nsérifosi y ser
vicios que deseen feacsr constar, m  la 
citada Escuela Central de Ingenieros 
Indksfrimles, en el plazo áfe sesenta 
días,, a contar desde la publicación de 
esta Orden en la Garceta, de Madrid..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Julio de 1932.

P. De,
DOMINGO B ARNES 

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias for- 
i muladas por representaciones* de los 

vecinos de Almería y el comercio de 
) la misma ciudad, los oficios del Gober- 
I nador civil, el de la F. E. B. A. (Fede

ración de Estudiantes de Bachilleres 
de Almería), Círculo Mercantil e In- 

. dustrial, Cámara Oficial Agrícola, 
Ayuntamiento y  Diputación provin
cial de Almería y Cámara Oficial Mi
nera de dicha capital, pidiendo la 
creación de una Escuela de Capataces 
facultativos de Minas en la ciudad in
dicada.

Examinadas también las solicitudes 
del Alcalde-Presidente del exeelentísi- 

; ,mo Ayuntamiento de la ciudad de Ve
ra (Almería), así como las del Presi
dente de la Cámara Agrícola, la de los 
padres de los alumnos que fueron de 
la Escuela de Capataces de Minas de

Vera, pidiendo que se restablezca eíf 
esta población la Escuela de Capataz 
ces de Minas, que existió en dicha cíuh 
dad desde el año 1890 hasta el de 1924' 
en que fué trasladada a Bélmez, y el 
siguiente informe emitido por la Di
rección de la Escuela de Ingenieros 
de Minas:

“ Resultando que, dada la prosperi
dad minera que en la última mitad del 
siglo pasado hubo en la provincia de 
Almería, se hizo necesario crear en 
aquella provincia una Escuela de Ca
pataces de Minas en el año 1873, la 
cual, por Orden de la Dirección ge
neral de 24 de Septiembre, se estable
ció en la villa de Cuevas:

Resultando que el objeto de la crea
ción de estas Escuelas es el de pro
porcionar a los obreros que trabajan 
en las minas la instrucción comple
mentaria que necesito para poder ser 
Capataces.

Resuutando que por la gran parali
zación que venía sufriendo la indus
tria minera en Almería, en el año 1924, 
disminuyó el número de alumnos de 
la Escuela de Vera, por lo cual se dis
puso el traslado de la Escuela de Ca
pataces de Minas de Vera (Almería) a 
Bélmez (Córdoba), transformándola en 
Escuela práctica de Obreros mineros, 
fundidores y 'maquinistas:

Resultando que por la favorable aco
gida que entre el elemento obrero ob
tuvo la Escuela de Maestros mineros 
de Bélmez, fué necesario en 15 de Di
ciembre de 1925 aumentar la plantilla 
del Profesorado para poder atender a 
la enseñanza:

Resultando que, según la estadística 
minera del año 1930, el número de 
obreros empleados en la industria mi
nera de Almería es de 3.539, mientras 
que en la de Córdoba es de 7.360, 
siendo los valoras de la producción 
mulera, respe ctivsumenic, de 1JMJ71 
pesetas y de 26*891.971 pesetas: 

Considerando que al restablecer una 
Escuela de Capataces de Minas en Al
mería se desnaturalizaría completa
mente el principal fin de esta ense
ñanza, que es el de complementar la 
práctica que tiene el obrero minero 
con la instrucción teórico-práctica ner 
cesaria para poder ser Capataz de Mi* 
ñas, por no existir en dicha capital 
ni en sus inmediaciones explotacio
nes mineras adecuadas:

Considerando que el traslado de la 
Escuela de Capataces de Vera (Alme
ría) a Bélmez (Córdoba) obedeció, no 
a razones políticas, sino a razones in
dustriales por la escasez del 
de alumnos que concurrían en la Es
cuela de Vera y por la necesidad -d# 
instalar en Bélmez una nueva Escueta? 

Considerando que habiéndose' 4 ^
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tóostrado prácticamente, por la gran 
afluencia de alumnos, la necesidad que 
había de establecer la Escuela de Bcl- 
me z:

Considerando que el número de Es
cuelas de Capataces facultativos que 
existe en los principales Centros mi
neros de España es de siete y que con 
los 900 alumnos que cursan anualmen
te en ellas se suministra a la indus
tria minera un número de Capataces 
facultativos de Minas superior al que 
realmente puede abcf?bcr, como lo 
prueba el que la mayoría de los que 
actualmente terminan ocupan puestos 
en :!as Empresas de categoría inferior 
a la de Capataz:

Considerando que el número de In
genieros del Cuerpo de Minas que el 
Estado dedica a la enseñanza de In
genieros de Minas y Capataces facul
tativos es la tercera parte de los que 
fortian el Escalafón, y que éste no 
púa le ser aumentado sin detrimento 
de los servicios provinciales para 
üíev der a los cuales se creó el Cuerpo, 

Esta Dirección es de opinión de que, 
'mientras las circunstancias de la in
dustria minera de Almería no sufran 
variación y exista en dicha población 
'o en sus alrededores un Centro mine
ro de importancia, y en tanto que el 
número de Ingenieros del Cuerpo de 
Minas no sea aumentado, no procede 
ni la creación de una Escuela de Ca
pataces facultativos de Minas en Alme- j 
lía  ni volver a trasladar a Vera la ac- ¡ 
lual Escuela de Capataces facultativos 
¿té Bélmez.”

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe transcrito, ha dispuesto se 
desestime la petición de referencia, 

Madrid, 15 de Julio de 1932.
p. D.,

DOMINGO ¡BARNES
Señor Director general de Enseñanzas 

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Eusebio Gimeno Antón solicitando la 
desvinculación de su casa barata nú
mero 5 de la manzana octava del pro
yecto aprobado a la “ Colonia Primo 
de Rivera” , de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
jsu petición en que ha tenido-cuantio
sos gastos con Jia¡ enfermedad de su 
señora madre y que al fallecer ésta 
se lia visto privado de Ja pensión uue 
íftirio v i u d a de  empleado icrroyiario

percibía y entregaba p&ira ayuda del 
resto de los exiguos ingresos que pu
diera tener el solicitante; habiéndose 
visto precisado, en vista de su angus
tiosa situación, a trasladar su residen
cial a Valencia:

Resultando que por Orden de 22 de 
Diciembre de 19  31 se concedió la 
vinculación de la casa de referencia, 
por constar así en la escritura otor
gada por el Notario de Madrid D. Cán
dido üasanueva y Gorjón en 7 de Mar
zo de 1931, e inscrita en el Registro 
de la ¡Propiedad del Norte, de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, corresponde a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción si se demostrase su necesidad o 
conveniencia notoria; y vista la im
posibilidad de que el interesado ocu
pe su casa barata, se está en el caso 
previsto en la disposición que se aca
ba de citar,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desvinculada de B, Eusebio Gi
me no Antón la casa barata número 5 
de la manzana octava del proyecto 
aprobado a “ Colonia Primo de Rive
ra” , de Madrid, y autorizar a dicho 
señor para que pueda venderla] a quien 
ostente la calidad legal de beneficiario 
de casa barata y sea socio de la Coope
rativa mencionada, con la condición 
de que el precio de venta no exceda 
de la tasación asignada a dicha casa 
en el expediente de concesión de be
neficios y en la escritura de constitu
ción de hipoteca ia favor del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Julio 
de 1932. ' ;

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 
Emilio Pozo Campo solicitando la des- 
vinculación de su casa barata núme
ro 1 de la manzana quinta del proyec
to aprobado a “ Unión Nacional de 
Funcionarios civiles” , de Madrid: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que su mujer se en
cuentra enferma y no puede continuar 
viviendo en la casa que ocupa, extre
mo que acredita con certificación fa
cultativa correspondiente:

Resultando que por Orden de 29 de 
Septiembre de 19  31 se confirmó la 
vinculación de la casa de referencia, 
por constar así en la escritura apro
bada por el Notario de Madrid D. Ma
teo Azpeitia Esteban en 27 de Enero 
de 1931, inscrita en el Registro de la .. 
Propiedad de Colmenar V iejo: j

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, corresponde a este 
Ministerio acordar la des-vinculación* 
si se demostrase su necesidad o con 
veniencia notoria; y probado por el 
Sr. Pozo la imposibilidad de seguir 
ocupando su casa barata, se está en el 
caso previsto en la disposición que se 
acaba de citar,

Este Ministerio bai tenido a bien de* . 
clarar desvinculada de D. Emilio Po
zo Campo la casa barata número 1 de 
la manzano quinta del proyecto apro
bado a “ Unión Nacional de Funciona
rios civiles” , de Madrid, y autorizar a 
dicho señor para que pueda venderla 
a quien ostente la calidad legal de be- > 
noticiarlo de casa barata y sea socio 
de la Cooperativa mencionada, con la 
condición de que el precio de venta 
no exceda de la tasación asignada a 
dicha casa en el expediente de conce- ■ 
sión de beneficios y en la e : ' "Ana de 
constitución de hipoteca « i del 
Estado.

Lo digo a V. I. pana su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Julia 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto este expediente:
Resultando que la Compañía anóni

ma de Casas baratas solicitó que se 
declarase firme la Real orden de 9 de 
Junio de 1923, que concedió califica
ción definitiva a las casas números L 
2 y 3 del grupo “ Concepción” , situa
do en la calle de Alonso Cano, de 
esta capital:

Resultando que la mencionada Real 
orden concedió, en efecto, calificación 
definitiva de casas baratas a las refe
ridas fincas, pero imponiendo condi
ciones, que eran:

1.a Que los tipos actuales de alqui
leres se redujesen a 1.200 y  905 pese
tas anuales.

2.a Que se presentase una relación 
detallada de los alquileres de los dis
tintos cuartos.

3.a Que se presentase una relación 
de los beneficiarios inquilinos firman
tes de los contratos.

4.a Que se devolviese por la Com
pañía propietaria entonces a los in
quilinos la diferencia entre el precio 
consignado en los contratos y el ante
riormente consignado.

5.a Que la Compañía exigiese en 
lo sucesivo para celebrar contratos de 
arriendo la presentación de la decla
ración de beneficiario de casa barata 
a quienes hubiesen de ser inquilinos.
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Resultando que D. F rancisco  Vives 
M irabent ha p resen tado  otra instancia, 
en la que m aniñesta que acom paña la 
docum entación justificativa del cum 
plim iento de las condiciones ex
puestas :

Resultando que tam bién ha acom 
pañado una certificación del Registro 
de la P rop iedad  del N orte, de M adrid, 
fecha 1.° de A bril últim o, acred ita tiva 
de que las casas núm eros 1 y 2 de la 
calle de Alonso Cano y 3 de la de 
García de P aredes, todas del grupo 
“Concepción”, están in scritas actual
mente a favor del Sr. Vives po r com 
pra hecha a la Com pañía anónim a de 
Casas baratas, en escritu ra  de 26 de 
Junio de 1923:

Resultando que se han  acom pañado 
asimismo la docum entación p ara  que 
se declare beneficiarios de casas b a 
ratas a los inquilinos, contratos de in 
quilinato caducados, con la declara
ción de haber recib ido  los inquilinos 
las d iferencias im puestas en la Real 
■orden expresada, 29 contratos de los 
actuales inquilinos y  tres relaciones 
por trip licado  de los m ism os: 

Resultando que con fecha 1.° clel 
actual se ha  declarado beneficiarios 
de casas baratas a los inquilinos ex
presados:

C onsiderando que con esta declara
ción y  con la docum entación exam i
nada ha quedado probado el cum pli
miento de las condiciones que se im 
pusieron en la Real orden  de 9 de Ju 
nio de 1923,

Este M inisterio  ha dispuesto se con
sidere firm e y definitiva la Real orden  
de 9 de Junio  de 1923, que concedió 
la calidad legal de bara tas a las casas 
enum eradas.

Lo que partic ipo  a V. L para  su co
nocim iento y dem ás efectos. M adrid, 9 
de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo,

Vista la instancia suscrita por el Di
rector, de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad m unicipal de Bilbao, en so
licitud de modificación del núm ero 5.° 
de la Real orden de 19 de Octubre de 
1927, por la que se creó un prem io a la  
vivienda para los beneficiarios de casas 
baratas de Vizcaya, otorgado po r aque
lla institución:

Resultando que por dicha Real orden 
se encomendó el Patronato del expre
sado prem io al Ministerio- y .su  otorga
miento a una Junta de Jefes, conforme 
a las reglas que en ella- se- daban: 

Resultando que en éstas se determina 
la preferencia entre los aspirantes, en 
prim er lugar a favor de los obreros in

válidos por incapacidad absoluta per
manente y, después, por incapacidad  
parcial para su profesión, contraídas 
una y otra como resultado de acciden
te sufrido en el trabajo:

Resultando que el número de solici
tudes no es tan crecido como cabía es
p era r del aliciente que el premio o fre
ce, y esto, sin duda, se debe a la deses
peranza de quienes no reúnen esas c ir
cunstancias, que muchas veces no son 
indicio del m ayor grado de necesidad 
en que se encuentren los aspirantes, 
dando lugar a que obreros a quienes 
sobrevino el accidente en época ya le
jana y desde luego bastantes años an
tes de haber ingresado como socios en 
cualquiera de las Cooperativas estable
cidas en esta provincia, cursaron su so
licitud y obtuvieron la merced, no obs
tante existir otros cuya situación más 
angustiosa es notoria:

Resultando que varias Cooperativas 
de casas baratas de Vizcaya se han di
rigido a la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad m unicipal de Bilbao seña
lando la conveniencia de reform ar las 
bases de concesión del prem io:

Considerando que más dignos de 
atención y más m erecedores de ayuda 
que quienes han sufrido accidentes del 
trabajo  con an terio ridad  a su ingreso 
en la Cooperativa por causas ajenas a 
trabajos hechos p a ra  la misma, son los 
socios que sufren invalidez p o r conse
cuencia de accidente del trabajo ocurri
do en la construcción de la barriada o 
los impedidos por padecer enfermedad 
crónica contraída después de hab itar su 
vivienda bara ta , o las viudas de obre
ros beneficiarios ocupantes de las casas 
construidas por la Cooperativa,

Este M inisterio ha dispuesto que las 
reglas de preferencia para  la concesión 
del premio a la vivienda establecidas 
en el número 5.° de la Real orden de 19 
de Octubre de 1927 se sustituyan por 
las siguientes:

Serán preferidos en la adjudicación 
del “Premio a la vivienda” :

a) Los que reuniendo las demás con
diciones exigidas, sufran  invalidez por 
consecuencia de accidente del trabajo 
ocurrido en las obras de construcción 
de la barriada.

b) En segundo lugar, los beneficia
rios que padezcan enfermedad crónica 
contraída después de haber entrado a 
habitar su vivienda; y

c) Las viudas de beneficiarios falle
cidos ocupantes de la habitación que les 
correspondió en la Cooperativa.

De no existir aspirantes que se ha
llen en alguno de los casos precitados, 
se preferirá a quienes acrediten estar 
más necesitados, apreciándose este ex
tremo por el jornal que perciban y  por

el mayor número de hijos menores 
edad que vivan en su compañía. 

Madrid, 16 de Julio de 1932.

ERANCIISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: P or el Jurado  mixto dé 
Espectáculos públicos de M adrid, Sec
ción de Servicios auxiliares de Espec
táculos, se han adoptado en sesión de 
26 de A bril último, las bases de traba
jo del personal de carreras de galgos 
y caballos,

E ste M inisterio, teniendo en cuenta 
el carácter in terlocal de dicho organis1 
mo, que com prende todas las provine 
cias españolas, menos las cuatro de 
Cataluña, ha dispuesto sean publicadas 
dichas Rases en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias que alcancen su ju risd ic
ción, concediendo un plazo de diez 
días, a p a r tir  de la publicación expre- 

¡ sada, p a ra  la interposición de recur
sos p o r los interesados.

Lo que digo a V„ I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Bases de trabajo  del personal de cá* 
r re ra s  de galgos y caballos, aproba
das por la Sección de Servicios au
xiliares de espectáculos en sesión ex
trao rd inaria  de segunda convocato
ria, el día 26 de A bril de 1932,

TITULO PRIMERO

Base 1.a Las Sociedades o Em pre
sas dedicadas a la explotación del de
porte  con apuestas, reconocerán la an
tigüedad a cada empleado desde que* 
empezó a p res ta r servicio, y procede
rán  a la formación de un Escalafón 
con arreglo  a la fecha de ingreso de 
cada uno, clasificándose el personal1 
en Contables, Pagadores, Vendedores, 
Cambios, P izarras, Teléfonos y Servi
cios auxiliares.

Cuando concurra la circunstancia de 
que dos empleados tengan la misma 
fecha de ingreso, se colocará prim ero 
al de m ayor edad.

Este personal estará retribuido en 
las carreras de galgos con la asigna
ción que d isfru ta actualm ente, o seaj 
13 pesetas po r reunión p ara  Contables 
y Pagadores, y 10 pesetas p ara  el resto, 
del personal en las reuniones en que 
se co rran  h asta  seis pruebas. P or cada 
c a rre ra  más de seis, todo el personal 
tendrá  un aumento del 25 por 100.

E l personal de apuestas que p resta  
sus servicios en los Hipódromos, dis
frutará, mientras duren las modalida-* 
des actuales de cinco carreras en cada 
reunión, y  éstas sean diurnas, los suel
dos que tienen asignados actualmente, „ 
bien entendido que en cuanto se niodi- 
fiquen estas circunstancias entrar#- de vo 
Jleno en lo que disponen estas Bases
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*n cuanto a sueldos y condiciones de 
trabajo.

A todos los empleados de apuestas 
‘¿se Ies proveerá de un carnet o tarjeta 
de identidad firmada por el Presidente 
de la Sociedad, que les servirá para 
acreditar en todo momento su condi
ción de empleado.

Pase 2.a Las vacantes que ocurran 
en las distintas clasificaciones se cu
brirá con el personal de plantilla que 
lo solicite, siempre que acrediten la 
competencia necesaria, siendo preferi
dos los de la clasificación inmediata.
, La competencia para desempeñar es
tos eargos habrá de demostrarse ante 
un representante de la Empresa, el 

vicíe  de apuestas y un empleado que 
ocupe análogo cargo al cu que exista 
la vacante,

Base 3.a Si fuera preciso alguna re
ducción del personal, se llevará a efec
to siempre por los últimamente ingre
sados, teniendo derecho los empleados 
que quedasen sin trabajo con m otivo 
de esta reducción, a prestar servicio 
con  preferencia a cualquier otro aspi- 
rail le. Este mismo derecho se reserva
rá a todo empleado que haya disfruta
do de vacación superior a tres meses 
p or  cualquier causa debidamente jus
tificada.

Base 4.a No podrá ser separado del 
¡servicio ningún empleado a no ser por 
alguna de las causas que se especifican 
¡¡en la cláusula 5.a d el  artículo 89 del 
¡C cu trato de Trabajo.

TITULO II

OBLIGACIONES DEL PERSONAL

De los Contables.

Base 5.a Los Contables se gubdivi
dirán en calculistas, tomanotas y tota- 
listas. Será obligación de ios calculis
tas:

1 a) Tomar los datos de las cajas que 
se les asigne (seis como máximum), 
procurando siempre que los que hayan 
de hacer los cálculos tomen las más 
f  ^mediatas a las oficinas donde hayau 
íje hacerse,

b) Resumir los datos que reciban 
Se los demás para totalizar, 
i c) Hacer el cálculo correspondien
te diciendo los precios a que hayan de 
pagarse los caballos o galgos ganado
res y colocados.

d) Deberán alternar en el cálculo 
de ¿los en dos (para cada clase de 
‘cuenta) en cada reunión.

Será obligación de los toma-notas:
a) Tomar los datos de ganadores y 

Colocarlos en las cajas que se les daig-
; lie (seis como máximum).

b) Dictar los totales una vez cua
drado el estado de sus correspondien
tes cajas a los calculistas.

ÍI c) Alternar en la confección del li- 
Jbro de ganadores y colocados y en el 
'¡estado-resumen de los caballos o gal
apos ganadores y descomposición de lo 
I ¡apostado y  13 por 100 y diferencias. 
v Será obligación de los totalistas: 
a a) Tomar los datos de las caníida- 

•Nges vendidas por ganadores y coloca
dos separadamente, para después sacar 
gl total de lo apostado en cada taquilla 

¡ qg las que se le asigne, con mn máxi
mum de seis.

y b) Comprobar con los agentes en
cargados de tomar los ganadores y co

locados para que, sobre seguro, puedan 
servir estos datos para hacer el cálculo,

c) Resumir e l total de ios apostado, 
por recinto, a ganado^ la y  colocados,, 
com probando con los calculistas para 
que éstos puedan Pacer en firme el 
cáfiu io con cuchas ca iñ im xm ,

d) Levar um ieuüm\: w  que ivns- 
tcn lo . articipos l e í  :es a urna paga
dor, can lid ace* apos mu s por cada oes- 
pacno y can ora  rsi com o i a cant dad 
qu^ a ia iiquiuacioii m h e^ ae tada pa- 
gauor.

c i 1 h 'm orí o por ixuxú  u para que- 
JL rsc a p<\ rim ar y vi c iar en el es
tado a que .e  rtfit re el apartado - ute- 
rm r lis  en ingas m Ies pagador: ,

De los pagadores.

Base Gd a> Eecu 1 vi r ' f  ̂ «A iv 
crean necesario para i c a t r  a t u  a 
los prim eros pagos, am . i c i 
udades. que les enüxw a n t \ -
res de lo recaudad* c ( ua u  t a, 
dando a cambio un u  ' ’ >> » *m mo, cor  
el recibí, de la cantidad»

b) Tomará nota de l número de b o 
letos que lleva, cada galgo apastado en 
su despacho; así como los colores y 
contraseñas de los- boletos,, a cuyo efec
to requerirán a ios vendedores para que 
les faciliten estos datos.,

c). Pagar - al público los boletos., que 
resulten ganadores y colocados, a los 
precios que les comunique p or  escrito 
el Agente encargado para eiio. Cuando 
¡hubiera alguna duda sobre la validez 
de algún boleto, podrán requerir la p re
sencia del Jefe de apuestas, que decidi
rá si ha de pagarse, reseñando, en este 
■caso el boleto en. cuestión-..

d) Coleccionar cuidadosamente los 
boletos pagados en cada carrera, guar
dándolos en los sobres corres pon-dien
tes,

a) Llevar un estado de la liquida
ción de la Caja, con arreglo, al modelo 
adoptado por la Sociedad,, entregando 
el metálico sobrante al Jefe de apues
tas o persona designada para e lo , una 
vez terminada la reunión y efectuadas 
las operaciones de contabilidad con 
arreglo al estado de liquidación.

De los vendedores.

Base 7.a a) Hacerse cargo de la ta
quería correspondiente a su despacho, 
procediendo al recuento de los boletos 
antes de la venta, para ver si están 
completos los tacos; no siendo en nin
gún caso responsables de las deficien
cias fue se observen en la confección 
de los mismos.

b) Facilitar a los pagadores los co
lores y contraseñas de los boletos en 
cada carrera.

e) Entregar a los pagadores la re
caudación de cada carrera y compro
bar el recibo que los mismos le entre
guen; recibo que, a su vez, entregará a 
los totalistas correspondientes.

d) Despachar al público los boletos 
que soliciten hasta que toque la sirena 
para cada carrera. Una vez que haya 
sonado este toque, no se despachará ni 
un boleto más*

e) Formalizar unas tarjetas en cada 
carrera con las cantidades apostadas a 
cada caballo y galgo, en el tiempo que 
media entre el toque de la sirena y fin 
de carrera, para entregarlas al Agente 
designado.

f) Recoger los boletos sobrantes y 
entregarlos al final de la reunión, cui
dadosamente ordenados, a la persona 
designada ai efecto.

Base 8.a Obligaciones del personal 
de cambios, pizarra, teléfonos y servL 
eios auxiliares:

Los Auxiliares de cambios procura
rán que en los despachos haya siempre 
boletos de todos los caballos o galgos,, 
reponiendo los que se hubieran agota
do ; facilitarán también los cambios que 
Ies soliciten los Pagadores y, en gene
ral, desempeñarán las funciones- auxi
liares que les encomiende el. Jefe de 
apuestas»

Los encargados de facilitar los pre
cios a las correspondientes Cajas, debe
rán hacerlo por escrito,- en unos impre
sos que se les. facilitarán en- la oficina y 
que tendrán la obligación de firmar, 
“no siendo válidos los impresos enmen
dados y raspados” .

Los Agentes encargados - de pizarras, 
teléfonos, etc., atenderán debidamente 
la misión que se les encomiende.

Base 9.a Todo el personal tiene la 
obligación de acudir, para encargarse 
del servicio, con la -debida antelación;, 
siendo ésta de. una hora para vendedo
res y casetas de cam bio; cuarenta y cin
co minutos para pagadores y personal 
de cambios y repuestos, y treinta mi
nutos para todos, los dem ás; debiendo 
presentarse, al Jefe de apuestas para, 
firmar la.lista de asistencia. Si transcu
rridos esos plazos fallase alguno, será 
substituido en esa reunión por un su
plente,

El em pleado que por cualquier 
causa no pudiese asistir a una re
unión deberá avisar, por todos los me
dios a su alcance y con la anticipación 
necesaria, al Jefe de apuestas, paya 
que éste proceda en consecuencia.

Si faltase a tres reuniones consecu
tivas sin previo aviso, se entenderá que 
renuncia al empleo, perdiendo los de
rechos que por las presentes Bases se 
establecen.

Base 10. Los empleados de apuestas 
tienen el deber inexcusable de ser 
atendidos y respetuosos con ei público, 
que acuda al espectáculo, facilitándo
le cuantos datos le demanden y ellost 
conozcan. Darán cuenta inmediata al 
Jefe de apuestas de cualquier inciden
te que les ocurra y deberán consultas 
cuantas dudas tengan en el desempe
ño de su cometido.

TITULO III 

De los Acomodadores.

Base 11. Al personal de Acomoda
dores se le respetará asimismo la an
tigüedad para el trabajo, percibiendo; 
por cada reunión los jornales mínimos 
que se expresan a continuación y que 
ya están aprobados en las Bases de de- 
pe dientes de Espectáculos públicos:.

Pésetas.

Taquilleros ..... .. . . . . . . . . . . . ....... 12,59
Primer Jefe de Acomodado

res .................... ..................... 25,09
Segundo Jefe de ídem ......... 29,0®.
Inspectores ........... ..... . *....... 15,0$
Becibi dores . . . . . . . . . . . . . . n M
Porteros y Guardavallas.»..^ 10,0$
Galgueros .......................... i& s f
Acomodadores .......................... .
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Estos jornales se entienden como para el personal de apuestas lias la seis carreras. En el caso de verificarse alguna más se percibirá el 25 por 100 de aumento por carrera.El pago de dichos jornales se veri

f icará  dentro de la hora en que se celebre el espectáculo.Base 12, El personal, citado en este título deberá estar en el campo para hacerse cargo del servicio, hora y media antes cíe la anunciada para dar comienzo al es]jeciáculo, ateniéndose para todo lo relacionado con el servicio k las Bases aprobadas para las dependientes de espectáculos públicos:

BASES TRANSITORIAS 

Condiciones de trabajo.
El Jefe de apuestas nombrará el personal ateniéndose a la antigüedad de cada empleado, procurando en lo posible que siempre estén en una caja el mismo vendedor y pagador.Para el mejor desempeño de la misión confiada al personal de apuestas sería mu y conveniente ver la manera de corregir algunos defectos que la práctica, ha demostrado. Para ello nos permitimos proponer la adopción de las siguientes medidas :1.® Á la mayor brevedad posible se procurará sustituir los actuales sellos manuales, empleados para poner las contraseñas a los boletos, por máquinas trepanado-ras, sujetas sólidamente al tablero del despacho para que pueda trabajar más rápidamente el vendedor y le sirva de mayor garantía al pagador.
2.a El tablero de la Caja de pago deberá tener mayor anchura para facilitar el trabajo de los pagadores.3.a Los encargados de comunicar los precios a las Cajas lo harán por escrito, para lo cual deberán utilizar pnos impresos facilitados en la oficina jen la que consten claramente las cantidades a pagar por ganador y colocado y la firma eíel empleado que los entregue.
4.a En todas las taquillas deberá haber un asiento para que el empleado pueda realizar cómodamente su cometido, y además, a los pagadores se les proveerá del correspondiente ces- iillo o bolsa de cuero para que entreguen la liquidación .
5.a La entrega se hará por los pagadores, depositando los sobres por orden de llegada a las oficinas. El jefe de apuestas deberá nombrar un empleado de su confianza para que le ayude a hacerse cargo de las liquidaciones, evitando con esto el retraso que supone a los pagadores el no haber imás que un empleado o ara esta función.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
£U cargo de Presidente de la primera 
Agrupación administrativa de Jurados 
mixtos de Málaga ha presentado don 
Fernando Higueras Barrutia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
Aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su eonocL

miento y efectos. Madrid, 22 ele Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Medina del 
Campo lia presentado D. Angel Ca
marón,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Voca
les obreros del Jurado mixto de Obras 
del puerto de Vigo, a la Asociación de 
Funcionarios de Junta de Obras del 
puerto de dicha localidad, con 17 so
cios*

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
.Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vísta la dimisión que de 
su cargo de ¡Presidente del Jurado mix
to del Comercio de Barcelona ha pre
sentado D. Víctor González da Eche- 
varrí,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para sn conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que cese el Jurado mixto circuns
tancial de las canteras del puerto de 
Almería, y que asuma la competencia 
que didho Jurado mixto tenía, el de 
Obras públicas de la expresada capital, 
al que deberán hacérsele entrega por 
el extinguido, de cuanta documenta
ción ¡posea, encargándose el de Obras 
públicas de continuar la tramitación 
de los asuntos que se hallaren pendien
tes, así como de la de todos los que de 
nuevo sean planteados, en relación coh

las obras y trabajos que se realice? 
en las canteras del puerto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Juli® 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 297, interpuesto por am
bos litigantes, contra sentencia del Juz
gado de primera instancia de Algeci- 
ras, en expediente entre el arrendata
rio D. Manuel Espinosa Torres y el 
propietario D. Arturo Sala y Alcoba.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y disponer que 
vuelva el expediente a su origen para 
que prosiga su tramitación una vez, 
probadas las alegaciones que aducen 
las partes.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Al
go ciras.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 94, interpuesto por D. Sa
turnino Yoldí Brocate, contra senten
cia del Juez de primera instancia de 
Borja, en expediente con D. Luis Pé
rez Fistué.

De acuerdo con la propuesta de la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso, confirmando el fallo 
apelado en todas sus partes.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de relic
tas número 99, interpuesto por don 
Juan Ron Cotarelo contra sentencia del 
Juez de primera instancia de Castro-, 
pol en expediente con doña Florencia 
Conde Díaz Casariego:

De acuerdo con la propuesta de lá 
Sección de la Propiedad rústica de laf 
Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conflr* 
mar el fallo del Juez, sin que, por tan* 
to, proceda la rebaja de renta solicita
da y sin entrar en la cuestión de líf 
obligación del pago de la contribución 
territorial, por ser ajena al juicio, y  
debiéndose tener en cuenta la anidad, 
de medida del ferrado que rija en Be?{
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gadeo, por ser éste el lugar de las fin
cas arrendadas.

Madrid, 14 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Castropol.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 703, interpuesto por don 
Antonio Ocaña Palomar contra senten
cia del Juez de prim era instancia de 
Marios en expediente con D. Francis
co López Ureña:

De acuerdo con Ja propuesta de la 
Sección  de la Propiedad rústica de la 
Comisión mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo, r e b a j a n  d o la renta un 30 
por 100.

Madrid, 14 de Julio de 1332.

• FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Marios.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 704, interpuesto por don 
José Viña-tonga contra sentencia del 
Juez de prim era instancia de Grano- 
llers en expediente con D. José María 
Sentm enat:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sección  de la Propiedad rústica de la 
C om isión  mixta arbitral agrícola.

Este M inisterio ha resuelto revocar 
>1 fallo y rebajar la renta en un 30 
jo r  100.

M adrid, 14 de Julio de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Grnnollers-,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. S r .: Vista la com unicación  que 
con fecha 11 del actual eleva ante este 
Ministerio la Asociación nacional de 
Contratistas de Obras públicas, parti
cipando que D. Pablo Cantó Navarro, 
Vocal de la Comisión Asesora de la In
dustria del Cemento, cargo que osten
taba en representación de la mencio
nada Asociación, ha presentado la di
misión del expresado cargo, para el 
que fue designado por Orden de 18 de 
Enero último, en cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de 14 del re
ferido mes, y proponiendo sea sustitui
do con igual representación por don 
Santiago Norefía:

t Visto el Decreto de 14 de Enero ul

timo, y  de con form idad  con  lo precep 
tuado en el apartado d) de su artícu
lo 1.°,

Este M inisterio ha dispuesto aceptar 
la propuesta de la A sociación  nacional 
de Contratistas de Obras públicas, ad
m itiendo la dim isión  de D. Pablo Can
tó Navarro, y nom brando para susti
tuirle a D. Santiago Noreña.

Lo que participo a V. I. para su c o 
nocim iento, el de los interesados y de
más efectos. M adrid, 23 de Julio de 
1932.

P. D.,

TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este M inisterio, 
■ Presidente de la Com isión Asesora 

de la Industria del Cemento,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. S r .: Vacantes las Inspecciones 

provinciales Veterinarias y de Puertos 
y  Fronteras de M adrid (cubierta inte
rinamente en la actualidad). Almería, 
Alava, M urcia; puerto de Aguilas (Mur
cia) y  Fronteras de Fermoselle (Zam o
ra), A icañices (Zam ora), Les-Alós (Lé
rida), La Fregeneda (Salam anca),-P ie
dras Ambas (Cáceres), Valverde del 
Fresno (Cáceres) y Sallen! de Gallego 
(Huesca), por haber pasado a otros 
destinos los que las desempeñaban, 

Este M inisterio ha dispuesto que 
por la D irección  general de Ganade
ría e Industrias pecuarias se convoque 
concurso previo de traslado entre los 
Inspectores veterinarios provinciales 
y  de Puertos y Fronteras, para la p ro 
visión de las citadas plazas y las que 
vaquen a consecuencia del m ovim ien
to de personal.

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso, deherá-n tener 
entrada en el Registro general de este 
M inisterio en plazo de quince días há
biles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación  de la convocatoria  en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los solicitantes consignarán al m ar
gen de las instancias las plazas a que 
aspiran, por orden de preferencia, asi 
de las com prendidas en la con voca 
toria com o de las resultas del m ov i
miento de personal que se produzca. 

Lo que com u nico a V. I. para su c o 
nocim iento y  efectos consiguientes, 
Madrid, 20 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL

BE ESTADISTICA , «

Autorizada esta D irección general* 
por Orden de la Presidencia del Con-* 
se jo de Ministros de fecha 7 del actual* 
convoca a ojjosición para cubrir una 
plaza vacante de Astrónom o de entra
da, dotada con el sueldo anual de 4.008 
pesetas y con derecho , a tres trienios* 
en las condiciones establecidas en eí 
Decreto de 30 de Enero del corriente; 
año, y  cualquier otra que se produzca; 
antes de dar comienzo los ejercicios 
oposición. p

Los aspirantes habrán de reunir las 
condiciones siguientes:

1.a Ser español y m enor de treinta 
y c in co  años.' .¡

2.a Poseer el título de Licenciado efi 
Ciencias exactas, físicas o fisicomate
máticas. •> ¿

3.a Tener la aptitud física necesaria; 
para la profesión ; y

4.a No tener antecedentes penales.
La primera condición  se acreditará!

con el certificado de nacimiento, legalD 
zafio si fuese de población no pertene* 
cíente a la Audiencia territorial de Ma
drid. i {

La segunda, con el título facultativo* 
La tercera, con la certificación mé«< 

dica. . ¿
La cuarta, con el certificado de Pe-* 

nales. '
Las solicitudes, acompañadas de la§ 

certificaciones que acreditan las condi
ciones anteriores, se presentarán en el 
plazo fie un mes, derigldas al Djreelon 
general del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística, y entregadas en el 
Registro general de esta D irección.

Los ejercicios de oposición  comenza
rán al cumplirse los dos meses de la in
serción de este anuncio en la G a c e t á  
d e  Ma d r id , y se verificarán en el lo 
cal del Observatorio Astronóm ico.

El Tribuna] que habrá de juzgar es
tos ejercicios, según determina el cita
do Decreto de 30 de Enero del corrien
te año, estará constituido por el D irec
tor del Observatorio Astronóm ico de 
Madrid, el Astrónom o de ascenso don 
Rafael Carrasco Garrorena, el de en
trada D. Francisco Pinto de la Rosa, 
el Catedrático de Astronomía y Geode
sia de la Universidad Central D, Hono
rato de Castro y el Ingeniero Geógrafo 
Jefe D. Vicente ínglada y Orz5 presi
diendo el Tribunal D„ Honorato de Cas
tro, por su cargo de D irector general 
del instituto Geográfico,

Los temas que, con arreglo a lo dis
puesto en el repetido D ecreto de 30 de 
Enero, han. de servir para los ejercicios 
de dicha oposición, son los siguientes: 

L° Desarrollo en serie de tg. t  
a. sen x

— -— — según senos de arcos
1 — a. eos x  r

múltiplos. Idem de tg. y =  n. tg. x, y 
aplicarla a casos particulares de uso en 
Astronomía. 1

2.9 Desarrollo en serie de eos X
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c=-cos x — b. Aplicaciones. Aplicar los desarrollos en serie al cálculo de ángu
los pequeños.3.° Fórm ulas que ligan los errores 
en un triángulo esférico.4.° Funciones y B.5.° E rrores sistemáticos y accidenta
les. Caso de una sola incógnita. Ley de distribución de errores.6.° E rrores medio y probable de una determinación. E rro r de una función de 
y arias variables.7.° Series periódicas. Cálculo de los 
coeñcientes.8.° Interpolación. Fórm ulas de m ayor uso que se utilizan.9.° Transform ación de coordenadas. Aplicación a un caso de Astronomía.10. Generalidades acerca de la representación de la esfera sobre un 
plano.11. Sistemas de representación usa
dos en Astronomía.12. Cuadrantes solares horizontales.13. Cuadrantes solares verticales e inclinados.14. Movimiento aparente del Sol. Belación entre las anomalías verdade- rá y media. Ecuación del centro. Relación entre las longitudes verdadera y media.15. Relación entre la ascensión recta del Sol y la longitud verdadera. Idem entre la ascensión recta y la longitud media. Ecuación de tiempo.16. Hora y amplitud del Orto y Ocaso de un astro. Discusión.17. Paso de estrellas por el primer vertical y máxima digresión de las circumpolares.18. Paralaje. Definiciones. Medios para determinar la paralaje del Sol.19. Paralajes estelares. Su cálculo en ascensión recta y declinación.20. - Determ inación del meridiano o de un azimut absoluto por un método cualquiera.21. Hora por la observación de la altura de una estrella. Caso de que se tomen varias alturas de una misma estrella.22. Latitud por observación de la altura de una estrella. Discusión.23. Latitud por alturas circunmeri- dianas. Gaso de un astro de declinación variable.24. Latitud por observaciones de la polar.25. Método de Talcott.26. Hora por alturas correspondientes. Caso de declinación variable.27. Hora y latitud por alturas. Gaso de una misma estrella.28. Hora y latitud por observación de un azimut.29. Determinación de diferencia de longitudes.30. Excentricidad de un círculo graduado.31. Teoría del teodolito.32. Teoría del anteojo de pasos.33. Teoría de la ecuatorial.34. Teoría de i astrolabio de prisma.

35. Sideróstato y celóstato. Helio- metro.
36* Eclipses de Sol. Predicción para la Tierra en general. Ecuaciones fundamentales.
37. Eclipses de Luna. Cálculo de los ¡elementos principales de un eclipse de Luna.
38. Movimientos propios estelares. Determinación del Apex.39. Fotometría estelar. Fundamento

teórico y diversas clases de m agnitud que se consideran.40. Magnitudes visual y fotográfica. Medios de determ inarlas. Indice de color.41. Magnitudes absolutas. Bolóme- íros.42. Sol. M anchas, fáculas, etc. Hipótesis para  explicarlas.43. Fotografía de manchas y fáculas. Cálculo gráfico de las coordenadas helio gráficas y superficie de las mismas.44. Tem peratura del Sol. Medios de calcularla.45. E spectroheliógrafos. — Aplicaciones.46. Espectros estelares. Su clasificación.47. Principios de Doppler-Fizeau. Efectos Zeernán y Einstein.48. Velocidades radiales estelares.Determinación del Apex.49. Rotación solar. Diversos métodos para  hilar su valor.50c Diámetros estelares. Su medida.51. Paralajes espectroscópicas estelares.52. Estrellas dobles. Su clasificación.—Cálculo gráfico de la órbita aparente de un sistema binario.53. Dedución de la órbita real de una estrella doble, cuando se conoce la aparente.54. Deducción de la órbita de una 
estrella doble por medio de velocidades radiales.55. Planetas.56. Cometas.57. E strellas variables.58. E strellas nuevas.59. Nebulosas galácticas.60. Nebulosas espirales.

Madrid, 22 de Julio de 1932.—El Director general, H. Castro.

CONCURSO
Acordada por el Consejo de Ministros la adquisición, mediante concurso, de 10 máquinas perforadoras automáticas; dos clasificadoras simples, con contadores; una clasificadora múltiple, una máquina para imprimir y  cortar fichas (similares a las de los sistemas “Samas”, “Povers” y “Hollerith”) y ocho toneladas de cartulina embobinada o 3.500 millares de fichas elaboradas, para el servicio de clasificaciones estadísticas que se efectúa en esta Dirección general, se convoca a las Casas españolas productoras de esos efectos para que en el plazo de diez días laborables, desde la hora de diez a las trece, a contar desde el de la publicación de este anuncio de concurso en la G a c e t a  d e  M a d r id , presenten proposiciones de venta de las mismas, con arreglo a las condiciones siguientes :
1.a Las máquinas objeto de esta proposición deberán presentarse en unidad para el examen de sus cualidades mecánicas, de rendimiento, técnicas, etc., siendo desechadas todas aquellas proposiciones que no llenen  este requisito.2.a Las máquinas perforadoras automáticas serán de un rendimiento, tanto en lo referente a velocidad de alimentación como a velocidad de escape en la pulsación, igual o superior

a las que de esta clase posee el Instf* tuto. |3.a Las máquinas clasificadoras sim* pies deben hacer la separación de fi* chas por las perforaciones de una sola’ columna y contar las que de cada taladro separe en la misma, dando cada total y el total de totales independiente de los contadores para su puesta a' cero. De igual forma que en la perforadora, su rendimiento no ha de seii inferior a la que el Instituto posee.4.a La máquina clasificadora múltiple hará la separación y recuento de fichas por una columna y el recuento; solamente por otras dos columnas másj de las distintas perforaciones contenidas en los conceptos en que se trabaje. i
5.a La máquina cortadora impresora de fichas que se presente debe ser! análoga a la que Casa concursante em-» pie en sus trabajos.6.a El concursante al que se le adjudique el suministro queda obligado, a la provisión de la cartulina embobi* nada que el sistema elegido emplee en  su confección de fichas.7.a De igual forma queda obligado; a la venta de tintas, clichés y accesorios que las máquinas necesiten. 18.a Los motores, carretes, etc., que las máquinas tengan deberán dar el' rendimiento previsto para la tensión y clases de corrientes que las Compañías de electricidad que abastecen & Madrid faciliten en el lugar de la instalación.
9.a Las máquinas sacadas a concur« so, así como su número, son el resul* tado de cálculos hechos a base de lai máquinas “Samas” que posee el Ins< tituto. Si el sistema concursante precisa de otras máquinas auxiliares, se hará constar en la propuesta y su pre* supuesto será sumado al relativo a la$ máquinas objeto del concurso.10.  ̂ Los precios de venta, tanto dfi máquinas como de cartulinas, accestf^ rios, etc., se entenderá se refieren til artículos puestos en Madrid, incluye®* do en el presupuesto los transporte% Aduanas, instalación, etc., y su cotiza* ción se hará en pesetas.11. Las bobinas de cartulina se en*, fregarán en los plazos que las necesfe dades del servicio demanden, pudienr do ser las bobinas corrientes o con e | corte circular, según lo aconsejen lafl proposiciones que a este respecto s$ hagan.12. Se hará constar en las proposif dones los precios de la tonelada d i  cartulina embobinada y del millar d i  fichas elaboradas.13. Sólo podrán tomar parte en este, concurso las casas españolas que acrediten disponer de los elementos de fabricación necesarios para seguir suministrando a la Dirección general todos’ los elementos que precise el funcionamiento de las máquinas.
14. Los que pretendan tomar partd en el concurso presentarán sus proposiciones en el Registro general del Instituto Geográfico, Catastral y de Esta* dística, donde previa exhibición de s i l ’ cédula personal entregarán los docu*, mentos siguientes: - i,a) El pliego de la proposición enú papel sellado de 3,60 pesetas, en sobré cerrado, en el cual se fijarán las coi*# diciones de la oferta, y  en otro ¡sobími- abierto, el resguardo de haber
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luido en la Caja Central de Depósitos 
© en cnaJqaieira ele m s Sucursales de 
provincias, el 5 por 100 del importe 
de la proposición* en concepto de lan
za pro.visio.naL

fe) Resguardo de garantía centra 
todo vicio de construecién por mn pla
zo no inferior a diez años.»

c> Cuando la proposiciéa sea hecha 
por representación, se acQABpanarán 
Socuinentes bastantes en. derecho que 
íusstü ŝieB tai condición y se consig
nará el nombre, edad y domicilio» del 
proponedle.

é> Efe recito del pago ¿te la contri- 
tociáis industrial del segmiuo trimes
tre,. & documento acreditativo si se tra
ta de Sociedad mercantil de haber sa
tis! ecbo- el correspondiente impuesto.

e> 'Documento acreditativo áe haber 
cuínplido- sos obligaciones por lo que 
respecta al .Retiro obrero obligatorio.

15. La apertura de pliegos, que se 
presenten al concurso* se verificará en 
í% Dhecciáia. gen era) ante- Notario y 
mía Comisión designada por el Ilustrí
simo Sr. Director general, el día 10 de 
Agosto del corriente año»

Si. se presentaran dos o más piropo- 
siekumx iguales* se. verificará licitación 
por pu$as> a la llana, durante, quince 
ranatos* entre líos autore: uc a \ :■ ellas- 
proposiciones, y si, terir n** ‘ lidio 
plazo, subsistiere la. igual j&ú » deci
dirá por sorteo la adjudic  ̂o j

16.» Los concursantes quedan obli
gados a realizar dentro del plazo de 
4$umce días, contados deseta el de 
apertura de los pliegos, y ante la Co
misión áictanünadora. que. se nombre, 
Ms pruebas necesarias para, que ésta 
m  cerciore del funciónamiento y ren
dimiento de cada, máquina. En el tér
mino de los. diez días, siguientes emiti
rá su dictamen la Comisión,.

IX Hedía por el excelentísimo se
ñor Presidente del. Conselo de Minis
tros la adjudicación del servicio y co
municada Ist orden correspondiente al 
mteres&do, queda éste obligado a cons
tituir, dentro de los seis días siguien
tes, al, de la notificación.* en la Caja 
Central de Depósitos o sus sucursales* 
corno fianza definitiva, l;a cantidad neA 
cesarla hasta completar el 10 por 100- 
-áe! total importe de, la proposición, y 
en e£ plazo de otros seis días, a partir 
de la constitución de la lianza, dará 
conocimiento' inmediato1 a la Dirección 
general de haber constituido el depó
sito de referencia, haciendo- entrega 
del resguardo del mismo» para que m  
proceda a otorgar la escritura do afir 
jíidic ación.

18. La entrega de. la maquliraria s* 
efectuará m  su totalidad en el plaz® 
áe ms raesv a partir de la fecha de 1® 
eseinfura de adjurdicaciÓTi.

10. Una vez aprobadas las actas de 
recepción de las máquinas y  demás 
efectos contiratedó's, percibirá d  con
cesionario, de una sola vez, etm» cargo 
si fjaresmpiaesta vigente y con el des- 
«rusenta que éfe Estado tenga estáfele cid© 
W** «as- pagos* el total importe iel $m~ 
39Mt»ísIto, si a© fósese s^erior a pesey 

y  en el mm> de exceder é& 
dicha s iM , se le abonará ei resto con, 
cargo al presupuesto para el año 1933.

2% La Casa adjndicataria del ser
vicio queda en la ofeMgaeióíi de dar 
i« enseñanza de manejo de sus máquk 
nm  al personal que se destine a elidís»

21. La ¿alta de cumplimiento de 
malquiera de las condiciones consig

nadas en este coxearso llevará consi
go la nulidad de la adjudicacié», per
diendo el concursante, en beneficio del 
Estado y como indemnización del per
juicio que ocasiona, la totalidad del 
depósito constituido, con arreglo a lo 
dispuesto: en el artículo: (id de lia ley 
de Administración y  Contabilidad de 
la Hacienda pública.

22. Los anuncios en la G-acjeta de 
Madrid, Boletín Oficial de la provin
cia, así como los demás gastos del con
curso, serán de cuenta) de la Gasa a la 
que se adjudique el servicio.

Madrid, 23 de Julio de 1932.—El Di
rector general, H. Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de esta fecha se ha dis
puesto que la autorización concedida 
a D.  Salvador Bochs Paytubi, Alcalde 
Presidiente, del Ayuntamiento de Cale
lla (Barcelona), para la rifa, con ca
rácter de utilidad pública, de una ca
sa, en combinación con el sorteo de 
la Lotería nacional1 de í.° de Agosto 
próximo, según anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid del día 13 del 
mes actual, se entienda, "trasladada pa
ra el sorteo de 1.° de Octubre de esta 
año, quedando en tal sentido modifi
cado el anuncio de referencia y sub
sistente en toda lo demás*.

Lo, que se anuncia para eanaeiraien- 
to del público y demás que corres
ponda. Madrid, 23 de Julio de 1032. 
El Director general, P. S., Ramón Eli
zalde.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASMAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizado que se han remitido desde 
el  16 hasta el día de hoy el  Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

 CLASE BE DEUDA.

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número. 27735.

Exterior 4 por fü »  hasta la factura 
número 75#.

AmorfízaMe 4 por t§§s; 1$§%. hasta 
la factura» námere 315.

Amorti^aMe* 5 por !§§, IH X  hasta 
fa factura número 1.72b.

Amortizable 5 por 169, 192.6, hasta 
al f&etaa número 1.4.25..

Aieortizable 5 por 10% 192% hasta 
la factura número 600.

hmmíMmM® 5 por 10% 192:?,. m-n. im
puesto, hasta la factura número 1.759.

An-wtizafeie 5 por f'99» 192?, sin im
puesto, hasta la factura número 1.860.

Amortizable & par 10% 1928, hasta 
la faetara ©Amero 850.

AmoFt¿záfete- 4 par 100* 192%, hasta 
la factura número 525»,

&BH»rUa*hte 4 1/2 por 100, 192%. 
hasta la factura número 525c

AmorthaMe 5- por 100, 192% fiaste 
la factura número 600.

TÍTULOS AMORTIZADOS

hmmñzuéús 4 por 100* 1908, o as te
la factura número- 15,

Amortizados 5 por 1.0Qt 1017 hasta 
la fa ce ra  número 46»

Amortizados 5 por 100, 1920, baste 
la factura número 59.

Amortizados 5 por 109* 1927, hasta 
la factura número 47.

Amortizadas 3 pnv 106* 1928* bastí? 
la factura número- 2.3»

Amortizarlas 4 par 100, 1928, bastí 
. la factura número- 5,

; DEUDA FERROVIARIA '

: Cj-Z-tpO £i*¡

Amortiz^Me a?. 5 por 1.00, basta te 
:. factura número: 770.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 192^
; hasta la factura número 155.

Amortizable ai 4 1/2 por 100, 192% 
hasta la factura núraera 564.

hm presentadores pueden p-erdbí| 
en dicho Banco ei importe de sus fa.c» 
tura» previa la entrega del resguarde? 
carres pa n d lente.

Madrid» 23, de Julio de 1932.—El 
Director general». Mariano Tejera. }

M IN IS T E R IO  
DE LA 

G O B E R 

NACION DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD 

De conformidad a lo dispuesto en 
Orden ministerial de fecha de hoy, 
®st:a Dirección general convoca $ 
caneuFso. libre: de méritos para pro
veer cinco plazas de Practicantes fe
meninos  con des-tina:: una, tu Sanato
rio, marílimo-: de Pedros a ( u&mxder),- 
tefedú com el habar anu^1 c l 2.500. 
pesetas», dos-, al Freventeri.a de Gua
darrama, dotadas coa ei de 2.604) pe
setas aMual.es» y  áo-s* ai Sanaterlo de 
Torremolinos (MáLga), con el de pe
setas 2.5604 con aiiegm a. las-siguien
tes. esa áLcione s :

l..a Las a s p i r a ^ 'habrán, de seí 
espalólas o naclec alisadas m  Espa
ña, Practicantes  ̂i Medicina y sin: 
antecedentes, pena es.

2.a Las instancias podrán presen
tarlas- en ei LtegiswQ: generaj.. de esta 
Dirección, en el plazo de veíate díaa 
hábiles, eantaáos a partir del siguien* 
te al de la publicación de la presente: 
en la Gasem de Mamid, acOMpañan- 
io  In partida de natóBieaito* debida
mente fegsdkada* si m& está expedida' 
dexLtr©> dM territorio áe la Andienciá 
de Madrid, título de Practicante o tes
timonio notarial del milsmo* certifica
ción negativa de antecedentes* pena- 
neSy certificación iiéáica de aptitud 
física suficiente para el desempeñé 
del cargo, así como toda clase de uQ« 
cumentos acreáitaiivois áe sus méri
tos y servicias. Las aspirantes satis-- 
farán, en el momento de presentar lá 
instancia,, en la Sección de FersonaJ 
de esta Dirección general» la cantidad 
áe 1§ pesetas en cancemto áe dere
chos.
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A rmonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio, de 2 de Agosto de 1930 (artículo 2 .° )  y Real orden de u
mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
Número 

de plazas

Los Ralbases v Vallunouera. Los Ralbases Burgos . * . * . o « . e 9 . Castrogeriz 1

POD-tOR S • « Pontons . «O.HM.IHOÍOÍ.HM.HHM Barcelona • •».» * *. Villafranca del Panadés. 1
ii.lCiCg’O ............................................................ ElCÍeO’O «esee..(9ee»«<»*e.«9»oe.e.o.oe Alava Laguardia. I

Lopera «*'.«.e<»o«o«»eo<>e.»*e<»o..«oe. Lopera «.*•<• 0«, *.«. eeo9« #809 Jaén eto»». . . . . .»* Andújar. 1

Santa Cruz del Retamar. Santa Cruz del Retamar.««seas®»®*** ToledO ««99e»0ee*9 Escalona ..................... 1 .. 
1San Pedro de la Nave San Pedro de la Nave . . . . . . . . . . . . . e . Zamora *.**•«>»••. Zamora.........*.............*

Pobla de Montornés Pobla de Montornés.•.. . .«•«.••..o.» Tarragona * ««..««• Vt ndrell . * * *. * *. • *.. • *. 1 ' !

Huecas................. .••••••*.. , m »mm Huecas. * * *« Toledo .*«••«••••. Torrijos. *••••••• .«•»*»«
í1 " I

fíigueruela Higueruela, «•«. .•••.. .«.••«o.. . . . . . Albacete • a ««««•• • Cb inchilla *««»*•* * • • •. •. 1 ■ ,f 
■. ¡ 

------h,..é|
í

icompañaii
acó. í;

í
1
[

den de ílf 

s de Médi |

— f'
Número  

de plazas

1

1
1

.. i
1

• ' r
' 1 ;

■ .i

I

compafítf £- 
sta.

' r

Las instancias, en papel de 8.a clase 
Madrid, 19 de Julio de 1932. — El J

En armonía con lo dispuesto en el R 

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

Cretas............ ................ . ............... ..

Abarán ....... ..
Tibí...................... ....................... . . . . . . . .  1

Callosa de Segura y Rafal« • . . . . . . . .  * (

R o c a f o r t d e Q u e r a l t * . ] 

Peñascosa......................... ... . . . . . i . . . » .  1

L as instancias, en papel de 8.* clase, ¡ 
Madrid, 21 de Julio de 1932. — El Je

se dirigirán al 3r, Alcalde Presidente 
efe del Negociado, Ubaldo Trujillano. <

eal decreto de este Ministerio de % <

c a p it a l id a d  d e l  p a r t id o

Cretas................

Abarán.......... . . . . . . . ........... ..
Tibi......................... ..............................

Callosa de S e g u r a .» .. . . . .* . . . . , . . . . .

Elocafort de Queralt,. . . . . . . r

Peñascosa* j

se dirigirán al Sr, Alcalde Presidente < 
fe del Negociado, Ubaldo Trujiilano. -

del Ayuntamiento,
-  V.° B.°: El Direcl

Je Agosto de 1930

PROVINCIA

Teruel

Murcia < 
Alicante*. . . . . . . . *  <

I d e m , , , , , , , , ..........1

rarra?ona*.,.,,,, 1 

Albacete...*..»... 1

iel Ayuntamiento, c
-  V .°  B«a; El Direci

capitalidad del partido, 1 
tor general, P* De) P. Blai

> (artículo 2.a) y  Real or< 

mes, las plaza

PARTIDO JUDICIAL 

Valderrobles *8ee...........

^ i e z a a . . . . .«•»* 
Jijona. .........................

Dolores....... .........

dontblanch

Ucaraz

japitalidad del partido, a< 
tor general, P, D., S. Rueí
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de Noviembre del mismo año (normas 8.a y  9.a), se anunqan para so 
¿0$ Titulares siguientes:

provisión en propiedad, durante un plazo de un

CAUSA
t>% L A  V A C A N T E

CLASE
D E L A  P L A Z A

Categoría 

de la plaza

D otación  anual 

Pesetas

N úm ero 
de fam ilias inclui
das en Beneficen

cia  m unicipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 

de población OBSERVACIONES _

Inspector munici
pal de Sanidad..

Idem.. . . . .  o. . . . . .

1
Concurso de méri

2.a 2.750

1.375

50

Ninguna.
50

tos ............ . 994 1
5.a Idem...................... 449 1

Idem. .................... 3.a 2,200 Concurso de anti

Excedencia. . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . 2.a 2.750 300
güedad ..............

Concurso de méri
1.421 Guardia civil.

Renuncia..........
Nueva creación» .. 
Renuncia.............

Idem .. . . . ............. 3.a 2.200 50
tos. ..............

Idem.............. .
6 452 
2.702

»

Idem ...................
Idem....... .........

3.a
4.a

2.200
1.650

25
40

Idem.....................
Concurso de anti

güedad. .............

1.158

907

»

&

Idem Idem .. . . . . . . . . . . . 4.a 1.650 30 ídem.............. . 891
2.826

$

i d é  n . . . . . . . . . . . . . Idem.................. 3.a 2.200 41 Idem. Hay otra titular.
V

Ñ

do a  la misma la ftcha de méritos (Norma 10,a de la B« 0 . de 11 de Noviembre de 1930).

' . V

de Noviembre dei mismo año (normas 8.a y 9.a), se anuncian para s u  provisió/i en propiedad, durante un plazo de
8 0 S  Titulares siguientes:

/

CAUSA
t)E  L A  V A C A N T E

I CLASE
D E  L A  P L A Z A

Categoría 

de la  p la za

D otación  anual 

Pesetas

Núm ero I 
deíam iliasin clu í- 
das en B eneficen- 

c ia  m unicipal

FORMA
D E  P R O V IS IÓ N

Censo 

de población
OBSERVACIONES

Renunciac.«ee.eo.
;

Inspector munici
pal de Sanidad..

.

4.a 1.650 40 Concurso de méri
tos........... 1.704 Igualas, 4.850 pesetas 

Primer distrito.Idem e»>«e«*0..ea Idem 3.a 2.200 104 Idem. . .  &.............. 5.260
ídem tc*ea.«e..«o* Idem . • • • • • • • o . . . * 4.a 1.990 22 Concurso de anti

'' Idem Idem « « « t M M M n i 2.a 2.200 182
güedad........................

Concurso de méri
1.501 Guardia civil.

tos. * • • . . • • • • • • • 9.786 Clasificada en segund* 
categoría, será consiga 
nada en el presupuesta 
del próximo ejerciste  ̂
económico la dotación  ̂
a su clasificación.

La clasificación vigente 
ha sido publicada en 1& 
G a c e t a  d e  M a d r i d  con 
fecha 19 del actual.

) \ Saem . « s « « « « « « « « « «  

Idem

Idem. . . . . . . 4.a

3.a

2.250 Ninguna.

6

Idem * o . « t . 689

Idem. • • • « « •  9 • • • • • 2.200 Concurso de anti

k é *

güedad. . . . . . . . . 1.705 ))

de ̂  la misma la ficha de méritos (Norma 10.® de la B. 0. de 11 de Noviembre de 1930).
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MINISTERIO DE AGRICUL 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreta de 26 de Febrero último, se anuncian parí?

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

[ DE. LA VACANTE;

Vilademuls . . . . . . . .<o Vilademuls........... .. Gerona . .  
Granada . . . . . . . . . . . t .

Gerona »»»*». Interina . 7
ÍFFnósnnr r, ff t ,  t , 0 ,  t ,  „  . Huesear...............

, San Pedro de Rozados.. 
Jerez de la Frontera...

San Lucar de Barra- 
meda . ................

Huesear ..
San Pedro de Rozados .
Jerez de la Frontera (dos plazas), , , ,

Madrigal de la Vera . ..........
Galdar . .. . • o •. •

Salamanca-............... ...
Cádiz . e••• *•

Idem

Salamanca .•••«•»•* •.
Jerez . «• •»

, San Lucar

: Interina .
: Jubilación e interina,-,. 

Ascenso
Madrigal de la Vera . . .  
Galdar . .......................

Caeeres ..
Las Palmas ,

Jarandilia, *.*. .«. »• „.
Guía ..............................

Interina . 
Nueva creación

Santa Marta de los Barros.

Soba . . *  .  .  .  .  « , . . > « . . o . c « « « « e » a e . e . e t * « . o »

Santa Marta de loa Ba-
Almendrafejo «a». . . »

Soba Santander Ramales . . . . . . . . . . . o . Interina ,

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por 1 los Interesados al Sr, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento' 
jnen oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 7 de Julio de 1932.— El Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.— V.° B.°, El Director gei

En armonía con lo dispuesto en el Decreta de 20 de Febrero último, se anuncian parí

M U N I C I P I O S
que;

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL. PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO, JUDICIAL

CAUSA 

DE LA VACANTE

Mataílavm de T orio................................
fins larv ir jo , «„ • .
YadiLo Je la Guareña ....................
Miravet y Rasquera, agregados . . . . . . . . . . .
Rom anones y Armníra de Tajuña, agregados»
Luesia .....................................
I b í ......... ........................... .

Mataílana de Torio . .. 
BustaTviejo . . . . . . . . . .
Vadilló de la Guareña.. 
Miravet . . . . . . . . . . . . .
Romanones...................
Luesia « •, «.««*.  *

León
Madrid..........
Zamora .
Tarragona
Guadalajara , ••»••••. 
Zaragoza, • •••.•«•<*«•

La Vecilla . . . , , , ........
Torrelaguna . 
Fuenfesaúco , •••«••
Gandesa 0.• 
Pastrana .

Interina 
Defunción,, 
Renuncia 
Dimisión , 
Idem

I b i .......... ......................
Puerto de San Juan ... 
Peraleda de San Román 
Valoría del Alcor,

Alicante Jijona
Alcaraz
Naval moral * • «, ««. . .

Interina ,
Puerto de San Juan,
Peraleda de San Román, • » . . . . . . . . . . . . . .  •

Ciudad Real . 
Caeeres Idem- r  . • • • « « ,  *

Yatcr a del Alcor Páleneia Páleneia . Idem •• *•
Marina del Rey y Villadangos, agre

gados, ..........
San Román de Cameros y Laguna, Ajañil, 

Cabezón, Hornillos, J a l ó n ,  Montasvo, 
Muro, Rabanera, Santa María y Torre de 
Cameros, agregados. . . . . . .  r..

Santa Marina ~ » León i * * . M i n M t * 9 o . Astorga ,  • • « # • • « » » » . »

San Román» G • Logroño • Torrecilla . . . . .  o . . . . . .

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
psen oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 8  de Julio de 1932.— El Inspector general Jefe de la Sección, José G *  Armendáritz.~Y.° B.°: El Directo!
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T U R A , IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO

P E C UA R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A i

jgu provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes!
-.... . .. . ~ ...

Censo 

da población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas,

*

ganadero.

C a b e z a s ,

Iteses porcinas  

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos,

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C o n o v r  s  o

OBSERVACIOHES í

................ ............ . .A

2.037 1.450 4.227 50 No Parada Treinta días • • •, • • Servicios unifioados. 
Idem.9.155 2.325 6.860 300 Sí No Idem .................... .

1.100 1.644 » 222 No N o ..................................... Idem ........................ Idem. f
72.647 3.000 cada una 4.381 » Sí F e r i a s ..................... Idem Preferencia. —Servicio#* 

interinos.

26.887 3.985 6.000 No Sí Si . Idem Servicios unificados. 
Idem.1.914 1.700 3.250 250 No N o ........................ Idem .••••••••••»•

10.541 2.2-50 » 125 » » Idem............ . Idem.

6.254 3.800 15.632 No Sí No Idem• 9, ,
Preferencia. —Servicio^ 

interinos.

4.315 1.700 15.000 50 No N o............................ Idem .,«•••••••«.• Servicios unificados.

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos esti-
neral, F. Saval.

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes'?

Censo 

de población.

Dotación anual 
por

servicios
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s ,

iteses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONíf

2.778 1.850 10.584 » » Treinta días .••••,» Servicios unificados. 
Idem.1.379 1.652 6.002 350 S í Feria , , Idem.•••••«••»••»

874 1.450 1.365 »• » » Idem Idem.
2.735 1.800 906 25 í> » Idem, t9 Idem.

875 1.260 1.963 » No No . ídem Idem,
1.576 1.750 596 200 » Idem.»,•••••••••• Idem.
3.749 1.600 2.500 15

100
Sí No . Idem Id em ,

1.552 1.350 2.046 No Parada Idem Idem.
1.379 1.700 6.654 250 D Idem Jdem.

400 1.300 990

7,700

60 No No , Idem Idem.

Idem.3,722 3,220 635 No Feria , Idem

2.542 1.750 16.000 200 No No . Idem Idem,

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesi onales, pudiendo remitir a su yez cuantos documentos estt-
general, F. Saval,
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En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de este Departamento, fecha 
de hoy, se convoca a concurso pre
vio de traslado entre los Inspectores 
.Veterinarios provinciales y de puer
tos y fronteras para la provisión de 
las plazas de Madrid (cubierta interi
namente en la actualidad), Almería, 
Alava, Murcia, puerto de Aguilas 
(Murcia) y fronteras de Fermoselle 
(Zamora), Alcañiceis (Zamora), Les- 
Alós (Lérida), La Fregeneda (Sala
manca), Piedras Albas (Gáceres), Val- 
verde del Fresno (Gáceres) y Sallent 
de Gallego (Huesca), vacantes actual
mente, y las que vaquen a consecuen
cia del movimiento de personal que 
se produzca.

Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso deberán te
ner entrada en el Registro general del

Ministerio, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente con
vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los solicitantes consignarán al mar
gen de las instancias las plazas a que 
aspiran, por orden de preferencia, así 
de las comprendidas en esta convoca
toria como de las que puedan resul
tar vacantes a consecuencia del movi
miento de personal que se produzca.

Madrid, 20 de Julio de 1932.— El 
Director general, F. Saval.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Salamanca,

Esta Dirección general ha dispuesto* 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros Jefes del Cuerpo de 
Minas de la mencionada categoría, en 
servicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone la Orden ministerial de 24 de 
Agosto del pasado año (G a c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge» 
neral, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este! 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  ex
pirando el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 19 de Julio de 1932. —  El 
Director general, F. Gordón Ordás,


